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VERSION TAQUIGRAFICA. 

lo ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -González M., Exequiel 

-Allende, Salvador -Gumucio, Rafael A. 

-Ampuero, Raúl -.JaramiUo, Armando 

-Aylwin, Patricio -Juliet, Raúl 

-Barro~, Jaime -Luengo, Luis Fdo. 

-Bossay, Luis -Miranda, Hugo 

-Bulnes, Francisco -Musalem, José 

-Campus ano, Julieta -Noemi, Alejandro 

-Castro, Baltazar -Pablo, Tomás 

-Contreras, Carlos -Palma, Ignacio 

-Curti, Enrique -Prado, Benjamín 

-Chadwick, Tomás -Reyes, Tomás 

-Enríquez, Humberto -Rodríguez, Aniceto 

-Fuentealba, Renán -Sepúlveda, Sergio 

-Gómez, J onás -Teitelboim, Volodia 

Actuó de Secretario, el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

H. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
Sencia de 21 señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si .. 
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Tres de la Cámara de Diputados: 
Con el primero, comunica los acuerdos 

que ha adoptado, en primer trámite, res
pecto de las observaciones formuladas al 
proyecto sobre accidentes del trabajo y 
€nfermedades profesionales. (Véas·z en los 

Anexos, documento 1). 
-Queda para tabla, por acuerdo de Co

mités. 
Con los dos siguientes, comunica que ha 

designado a los señores ArnoIdo Kaempfe 
Bordalí y José Luis Larraín Errázuriz 
como Secretario y Prosecretario de esa 
Corporación, respectivamente. 

-Se manda archivarlos. 
Uno del s·eñor Presidente del Banco del 

Estado de Chile, con el que da respuesta a 
una petición del Honorable Senador señor 
Barros, refozrente a beneficios de que goza 
21 personal de esa institución. 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Moción. 

Una. del Honorable Senador señor Con
treras Tapia, con la que inicia un proyecto 
de ley sobre transferzncia de viviendas a 
los ocupantes de la población Orlando La
torre, de Calama (Véase en los Anexos, 
documento 2). 

--Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor ALLENDE (Presidente).
El señor Secretario dará lectura a los 
acuerdos adoptados por los Comités. 

El s'zñor EGAS (Prosecretario) .-Los 
Comités acordaron lo siguiente: 

1) Que. la. Corporación entre en receso 
desde el día 5 hasta el 20 del mes de ene
ro en curso, y facultar al señor Presiden
ta para tramitar a Comisiones el proyecto 
de ley de reajustes, el que legisla sobre 
impu,esto patrimonial y, en general, cual
quiera otra iniciativa; y para prorrogar 
el rec·eso por una semana más si las cir
cunstancias así lo aconsejan. 

2) Eximir del trámite d.z, Comisión las 
observaciones del Presidente de la Repú
blica al proyecto de ley relativo a acci-
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dentes del trabajo y enfermedades profe
sionales. 

3) Incorporar a la tabla de la sesión 
especial de mañana, ,en la cual se despa
chará el proyecto de ley sobre Corpora
ción ch~ Magallanes, aquellas otras mate
rias que se encu,entren informadas por 
las respectivas Comisiones. 

4) Enviar un cable de felicitación, en 
nombre del Senado, al equipo médico de 
Ciudad del Cabo que dirige el doctor 
Christian Bamard, con motivo d·e las ope
ra.ciones de trasplante de corazón reali
zadas últimamente. 

OPERACIONES DE TRASPLANTE DEL CORA

ZON REALIZADAS EN CIUDAD DEL CABO. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, pido la palabra. 

Creo interpretar la emoción, no sólo de 
los señores Senadores, sino de gran parte 
de la ciudadanía por los sucesos que ocu
rr,en en Ciudad del Cabo: las extraordi
narias operaciones efectuadas por un mé
dico del hospital de esa ciudad. 

Habría sido fácil explicarse Un aconte
cimiento de tan alta monta si hubiera 
ocurrido en los Estados Unidos, en la 
Unión Soviética o en alguno de los otros 
grandes centros consagrados por el saber, 
como Gran Bretaña, Francia o Alema
nia; pero el hecho de que haya v'cnido la 
noticia de Ciudad del Cabo, de Africa del 
Sur, da mayor tonalidad a esta carrera 
de superación en que el mundo científico 
se halla empeñado. 

Recu'crdo haber visitado, en Shangai, el 
hospital donde el famoso cirujano Cheng 
ejecuta importantes operaciones de injer
tos en seres humanos. A un individuo, 
por ejemplo, le unió un brazo que había 
sido amputado por la máquina en que 
trabajaba, y a otro, le reconstituyó "ad 
integrum" una mano. Vi la película que 
se tomó en uno de los casos; estuve en 
contacto con el médico que operó y con el 
paciente, ya restablecido y reint'cgrado a 

su actividad. Por desgracia, el mundo oc
cidental no acogió tales intervenciones, 
que rivalizan con la actual, a pretexto de 
que no estaban debidamente comprobac1at' 
y, s'2guramente, porque prov,enian del 
mundo de la China Roja. 

Ahora, como una manifestación de que 
bujo el firmamento no existe más que 
aquella pragmática seña.iada por el filó
sofo galileo: "amaos los unos a los otros", 
el corazón de un hombre de color ha sido 
trasplantado a un hombre blanco. Y co
mo en la intervención anterior del doctor 
Bamard, deben de haberse producido ins
tantes de profunda emoción. En el caso de 
Washkansky hubo un instante en que, 
ejecutado el injerto, fue nec·esario aplicar 
un choque eléctrico para estimular el co
razón; y en ese m0mento supremo, de
jando de lado la gravedad profesional, el 
médico que opoeraba exclamó: "¡ Cristo, co
mienza a andar!". Y luego "¡ Anda 1" Y 
cuando ya vio que el corazón se contraía 
y continuaba palpitando, reanimando una 
vida, dijo: "Ahora, una taza de té". 

Pienso que, si desde este rincón del 
mundo tan distante, llegara a esos profe
siona1es una nota de aplauso, ~llo sería 
bien mirado por quienes sienten emoción 
por los grandes hechos que conmueven a
la Humanidad. De ahí que me haya pro
puesto rogar al Senado que acoja el envío 
d'2 un telegrama, que podría decir: "El 
Senado de Chile hace llegar sus felicita
ciones al Cuerpo Médico del Hospital 
Groote Schuur y, en particular, al doc
tor Barnard, por sus servicios en favor 
de la Humanidad". 

El señor BARROS.-De a.cuerdo. 
El señor CHADWICK.-Señor Presi

dent'2, deseo formular una pregunta a la_ 
Mesa. 

La comunicación que se propone, ¿sería 
dirigida al cuerpo médico del hospital? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Al director del hospital. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Este asunto se conversó en la reunión de' 
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Comités. Pap2ce innecesario insistir en las 
razones por las cuales hubo acuerdo para 
enviuc el cable al equipo médico que di
rige el doctor Barnard. 

Si le parcc-e a la Sala, así se acorda-

Acordado. 

PUBUCACION DE RESUMEN DE LAS ACTIVI~ 

DADES DEL SENADO DURANTE 1967. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Sobre la Cuenta, había solicitado la pala
bra el Honorable señor Reyes. Puede usar 
de ella Su Señoría. 

El señor REYES.-Está en conocimien
to de los señores Senadores el resumen de 
las actividades desarrolladas por esta 
Corporación durante el año qU'2 aca.ba de 
terminar. Es lo habitual que ese docu
mento se publique "in extenso". Formulo 
indicación para que de igual modo se pro~ 
ceda respecto de 1967. 

El señor ALLENDE (Presidentoe).
Si a la Sala le parece, así se acordará. 

Acorda.do. 

-El documento cuya inserd6n se acuer~ 
da es del tenm' siguiente: 

"SIN TESIS DE LA LABOR DESARRO~ 
LLADA POR EL SENADO DURANTE 

EL AÑO 1967. 

(Del 19 de enero al 31 de dicÍoembre) 

l. Síntesis estadística. 

Número 

- Hesiones .. .. .. " .. " .. .. 138 
Proyectos de ley considerados 
por la Sala " .. .. " 302 
Permisos constitucionales .. 10 
Mociones .. " .. .. " .. 76 
Nombramientos diplomáticos 10 

- Designaciones administrativas 
Ascensos militares .. " .. 
Acusacion·cs constitucionales 
Desafw~ros .. ., ., .. ., 
Homenajes ......... . 
Oficios remitidos .. .. " .. 
Oficios recibidos: 

a) l\lensajes .. ' ....... " 270 
b) Oficios Cámara de Diputa-

dos ...... " ...... " 731 
c) Oficios Ministerios ... '" 536 
d) Oficios C¡ontraloría y otros 113 
e) Solicitudes .. .. " 48 
f) Comunicaciones 137 

2 
55 

1 
8 

22 
1.572 

Total " ., .. .... 1.835 

l.-Comisiones. 

N9 de 

informes 

Gobierno .. .. .. .. .. 70 
Relaciones Exteriores .. 37 
Consti tución, Legislación, J usti-
cia y R'2glamento 41 
Educación Pública .. 22 
Hacienda .. .. .. .. 39 
Economía y Comercio 6 
Defensa Nacional 72 
Obras PÚ,blicas .. .. .. 14 
Salud Pública " .. .. " 5 
Trabajo y Previsión Social. . 21 
Agricultura y Colonización . 5 
Minería .......... " 
Asuntos d,c Gracia .. 133 
Mixta de Presupuesto 1 

- Especial de Reforma Constitu-
cional .. .. .. .. ... .. .. .. 4 

- Unidas de Gobierno y de Ha-
cienda ............. , 2 
Unidas de Obras Públicas y de 
Hacienda ............ " 2 
Unidas de Hacienda y de Agri-
cultura y Colonización .. .. 2 
Unidas de Salud Pública y de 
Trabajo y Previsión Social. . 2 

Total.. .. .. .. .. .. 478 
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NQ de 

informes' 

2.-0ficina de Informaciones. 

a) Consultas. 

Despachadas (excluidas las tele
fónicas, verbales y de organis-
mos ajenos al Senado) .. .. ., 967 
Informes recaídos en consultas 316 

b) Oficios. 

Envia.dos 307 
Recibidos 244 

c) Boletines publicados. 

De Información Parlamentaria 57 
- De Prensa Extranjera (traduc-

ciones) ., ......... , ., .. 65 
De Información Económica .. " 28 
De Estadística .. ., .. .. 3 
De Información General ... 20 

Total ...... " .. 123 

d) Préstamo de documentos 355 

JI. Parte General. 

l.-Sesiones. 

Durante el año 1967, el S·:;nado celebró 
las siguientes sesiones: 

Primera sesión de las Iegislatu-
ras .... " ., ..... . 
Ordinarias .. " ., .. 
Especiales " 

Total .. 

3 
48 
87 

138 

De estas sesiones, 14 ordinarias y 8 es
peciales tuvieron parte secreta. N o se ce
lebraron, por falta de quórum, 30 sesio
nes. 
- Horas de sesiones .. 383 hrs. 12 mns. 

2.-Proyectos considerados por la Sala. 

La Corporación consideró 302 proyec
tos de ley y de acuerdo, de los cuales 183 
fueron aprobados, 18 pechazados y 101 
enviados al Archivo por haber perdido su 
oportunidad. 

Además, conoció 696 proyectos de in
terés particular. 

Se hace presente que, al confeccionar 
la estadística, anterior, en cada iniciativa 
de ley, sólo se consid-cró un trámite cons
titucional, omitiéndose los posteriores que 
ésta pudo tener (39 , 49 y obs,ervaciones, 
en su caso). 

3.-Mesa Directiva del Senado. 

- En sesión 10l!-, de 21 de junio, el Co
mité Demócrata Cristiano, s'2ñor Tomás 
Reyes Vicuña, formuló censura a la Mesa 
de la Corporación, la que fue recha.zada 
-en sesión 12l!-, de 27 de junio. 

- En sesión 22?, de 19 de julio, el S'8-

íloI' Francisco Buln8S Sanfuentes, a nom
br-2 del Comité Nacional, planteó la cen
sura a la Mesa del Senado, la que se re
chazó en sesión 25?, de 27 de julio. 

- En sesión 31l!-, de 28 de noviembre, 
el seílor Tomás Pablo, a nombre del Co
mité Demócrata Cristiano, censuró a la 
M'esa de la Corporación, la que se retiró 
en sesión 32l!-, de 29 de nov'iembre. 

4.-Fallecimiento de Senadores. 

- Con fecha 11 de marzo, falleció, trá
gicamente, el Senador por la 5l!- Agrupa
ción Provincial de O'Higgins y Colcha
gua, don Salomón Corbalán González. 

- En la ciudad de Mulchén, ·el día 6 
de octubre, falleció ,el Senador por la 8~ 
Agrupación Provincial de Bío-Bío, Malle
co y Cautín, don José García González. 

5.---Incorporación de nueva Senadora. 

- En sesión 20l!-, de 13 de julio, la se
ílora María Elena Carrera. viuda de Cor-
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balán presta- pl'omesa d·c estilo y queda 
incorporada al Senado de la República, en 
la vacante producida por el deceso del ex 
Senador señor Corba.lán, 

6.~-Desafuero de Senador, 

-- El Pleno de la Corte SupP2ma dio lu
gal", 211 dos fallos, a la formación de causa 
en contra del Honorable Senador señor 
Carlos Altamirano Onego, al revocar re
soluciones de la Corte de Apelaciones de 
SantiagQ, 

Los desafu'2ros han sido acordados por 
los delitos de injurias al Presidente de la 
República y apología. de la violencia y 
ofensas a las Fuerzas Armadas, respecti
vamente. 

7.-Prosecretal'io-Tesorero del Senado. 

- En sesión 12<1, de 27 de junio, se 
acepta la renuncia presentada por el S:2-

ñor FedericoW alker Letelier al cargo de 
Pros·ecretario-Tesorero del Senado, a con
tar del 1 Q de julio del presente año. 

-En sesión 18:;t, de fecha 11 d'e julio, 
la Corporación designó, para el ca.rgo de 
Prosecretario y Tesorero del Senado, al 
señor Daniel Egas Matamala. 

8.-N ombramientos diplomáticos. 

- La Corporación otorgó su acuerdo 
constitucional necesario a los sigui,entes 
Y'ombramientos diplomáticos: 

- Al s'eñor Alfonso Santa Cruz Bar
celó, como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario ante los Gobiernos de 
Bélgica y el Gran Ducado de Luxemburgo· 
y como Representante p.ermanente ante 
la Comunidad Económica Europea. 

- Al señor Miguel Serrano Fernández, 
como Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario ante el Gobierno de Austria. 

- Al señor Daniel Barría Sánchez, co
mo Embajador Extraordinario y Plenipo-

tel1ciario ante los Gobiernos de Yugosla
via y Bulgaria. 

-Al General señor Bernardino Parada 
MOr'2no, como Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario ante el Gobierno de 
Paraguay. 

--- Al sei'íor Hernán Santa Cruz Barce
ló, como Hepresentante Permanente de 
Chile ant,e los organismos interna.cionales 
con s'2de en Ginebra. 

- Al señor Alberto Sfeir Sfeir, como 
Em0ajador Extraordinario y Plenipoten
ciario ante los Gobiernos de El Líbano, 
J ordania y Siria. 

- Al señor Guillermo Lagos Carmona, 
como Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario ante el Gobierno de Holanda. 

- Al señor Eugenio Cruz Donoso, co
mo Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario ant·¿ el Gobierno de Israel. 

-- Al señor Gonzalo Latorre Salaman
ca, como Embajador Extraordina.rio y Ple
nipotenciario ante los Gobiernos de Che
coslovaquia y Hungría. 

- Al s,eñor Alvaro Droguett del Fie
rro, como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario ante el Gobierno de Ve
nezu'2Ia. 

9.-Desígnaciones administrativas. 

- En sesión 54:;t, de 14 de septiembre, 
la Corporación otorgó su acuerdo para de
signar al doctor Juan Hepp Dubiau, co
mo Director General del Servicio Nacio
Eal de Salud. 

- En sesión 27~, de fecha 1 Q de agosto 
de 1967, el Senado prestó su acuerdo cons
titucional necesario para designar al se
ñor Héctor Humeres Magnan, como Con
tralor General de la República. 

10.-Acusación constitucional. 

- En s·esión 45~, de 3 de enero, se re
chazó la acusación constitucional entabla
da en contra del señor Ministro de Edu-
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cación Pública, don Juan Gómez Millas, 
por don José Giordano Cavagnino. 

n.-Desafueros. 

- En sesión 13l.l, de 26 de abril, se re
chazaron las peticioll'es de desafuero for
muladas en contra del Gobernador de Ta
lagante, don Rafael Calderón A vila; del 
Intendente de Santiago, don Sergio Saave
dra Viollier, y del Gobernador d,e Coro
nel, don Arnoldo Figueroa Torl"'8s. 

- En sesión 15l.l, de 10 de mayo, se 
aprobó la petición de desafuero formula
da por don Ricardo Conte Prado, en con
tra del Intendente de Santiago. 

- En s'esión 16l!-, de 16 de mayo, se 
acogió -31 desistimiento de la petición de 
desafuero deducida por don Augusto Va
lle Geisse, en contra del señor Intendente 
de Santiago. 

- En sesiones 34l¡l., 14l!- Y 17l!-, de 23 
de agosto, 26 de octubre y 8 de noviem
br-c, respectivamente, se rechazaron las 
peticiones de desafuero deducidas en con
tra d,el señor Intendente de Santia.go, don 
Sergio Saavedra Viollier. 

12.-H omenajes. 

Se rindieron, por diversos s-eñores Se
nadores, los siguientes homenajes: 

- A la memoria de la poetisa Gabriela 
Mistral, con motivo de un nuevo aniver
sario de su fallecimiento. 

- A la República Popular de Hungría. 
- A la memoria d'cl ·ex Senador don 

Fernando Maira Castel1ón. 
- A la memoria del ex Senador don 

Humberto del Pino Pereira. 
- A la memoria del ex Canciller de la 

República Federal Alemana, señor Kon
rad Ad·enauer. 

- A la memoria del ex Diputado don 
Santos Leoncio J.Vledel. 

- A la memoria del poeta Rubén Da
río, con motivo del centenario de su nata
licio. 

- Al ex Prosecretario y Tesorero de 
la Corporación, señor Fedoe,rico Walker 
Letelier, con ocasión de haberse acogido 
a jubilación. 

- A don Diego Dublé Urrutia, con mo
tivo de haber cumplido 90 años de edad. 

- A la memoria de la artista alemana 
Kate Kollwitz, con ocasión del centenario 
de su nacimi·ento. 

- A las víctimas del a.ccidente ocurrido 
en el mineral de Chuquicamata y a las 
del naufragio del vapor "Santa Fe". 

.- A la memoria del ex Senador don 
Héctor Rodríguez de la Sotta. 

- A la R,epública Democrática Popular 
de Bulgaria. 

- A la memoria d'el ex Senador don 
José García González. 

- A la memoria del ex S.enador don 
Ang'el Custodio V ásquez Galdames. 

- A la República Democrática Alema
na. 

- A la memoria. del Comandante Er
nesto "Che" Guevara. 

- A la memoria del ex General de Di
visión don Guillermo Barrios Tirado. 

-Al General Bernardo O'Higgins, al 
cumplirse 125 años de su muerte. 
~ A la Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas, con motivo del 509 aniversario 
de la R,evolución de Octubre. 

- A la memoria de la 'escritora doña 
Marta Brunet. 

- A la República Socialista Federativa 
de Yugoslavia. 

13.-Proyectos más importa.ntes despa
chados por el Senado. 

- Reajuste de remuneraciones del per
sonal del S'ector público y de las Munici
palidades. (Informado por las Comisiones 
de Gobierno y de Hacienda). 

- Sindicación Campesina. (Informado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social) . 

- Reforma Agraria. (Informado por 
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las Comisiones de Agricultura yColoni
zación y Hacienda, unidas). 

- Modifica la Constitución Política del 
Estado, con el objeto de crear la Décima 
Agrupación Provincial. (Informado por 
la Comisión Especial de Roeforma Cons
titucional) . 

- Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio sobre Zona Especial Fronteriza, 
suscrito entr':; los Gobiernos de Chile, 
Ecuador y Perú. (Informado por la Co
misión de Relaciones Ext2riores). 

- Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Tratado Americano de Soluciones Pacífi
cas, denominado Pacto de Bogotá. (In
formado por la Comisión de Relaciones 
Ext':;riores) . 

- N armas sobre saneami'2nto de títulos 
de dominio y urbanización de poblaciones 
en situación irregular. (Informado por las 
Comisiones de Obras Públicas y de Cons
titución, Legislación, Justicia y Reglamen
to) . 

- Esta.blece el seguro obligatorio de 
accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales. (Informado por las Comi
siones de Salud Pública y Trabajo y Pre
visión Social, unidas). 

- Proyecto d'8 acuerdo que aprueha la 
Convención de Viena sobre relaciones con
sulares. (Informa.do por la Comisión de 
Relaciones Exteriores). 

- Proyecto de acuerdo que aprueba la 
Convención d:; Viena sobr'2 relaciones di
plomáticas. (Informado por la Comisión 
de Relaciones Exteriores). 

- Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio Postal Universal. (Informado 
por la Comisión de Relaciones Exterio
res) . 

- Cro2a. el Pr€mio Nacional de Educa
ción. (Informado por las Comisiones de 
Educación Pública y de Hacienda). 

- Crea la Oficina de Planificación N a
cional. (Informado por las Comisiones de 
Economía y Comercio y de Hacienda). 

- Establece la medicina. curativa para 
empleados particulares. (Informado por 

las Comisiones de Salud Pública y de Ha
cienda) . 

- B'2neficia a deudores morosos de im
puestos y contribuciones. (Informado por 
la Comisión de Hacienda). 

- Crea el Banco Nacional de Sangre. 
(Informado por las Comisiones de Salud 
Pública y de Hacienda). 

- Aprueba el Presupuesto de la Na
ción para el año 1968. (Informado por la 
Comisión Mixta de Presupuesto). 

14.-Com'isiones If1ixta de Senadores y 
Diputados. 

Se aprobó la formación de una Comi
sión Mixta de Senadores y Diputados pa
ra el estudio de diversos aspectos consti
tucionales y reglamentarios relacionados 
con la tramitación de los proyectos de ley 
en el Congreso NacionaL 

15.-Materias de interés general tratadas 
en Incidentes. 

- Confer·encia de Presidentes de Amé
rica en Punta del Este, Uruguay. 

-- Visita del Presidente de la República 
de Venezuela, Excmo. señor Raúl Leoni. 

- Repercusiones de la baja del precio 
del cobre. 

- Situación jurídico-política. de Puerto 
Rico. 

- Derechos soberanos de España sobre 
Gibraltar. 

-- Segunda Asamblea Ordinaria del 
Parlamento Latinoam'8ricano. 

- Laudo e Informe Arbitral de S. M. 
Británica, en el caso de Palena. 

- Análisis del Mensaj e Presidencial. 
- Conferencia de la Organización La-

tinoamericana de Solidaridad (OLAS), 
celebrada en La Habana. 

- XXIII Conv'Bnción Nacional del Par
tido Radical. 

- Problemas que afectan a las Fuer
zas Armadas y Carabineros de Chile. 

- Conflictos estudiantiles. 
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- Situación económica del Poder Judi- objeto e,'c crear la Décima Agrupa.ción 

dal. Provincütl. 

- Problemas que afectan a obreros chi-

lenos en el minera.l de Río Turbio, R'epú-

blica Argentina. 
- Tercer aniversario de la elección pre

sidencial. 
- Situación de la agricultura nacional. 

- Detención de la Directiva del Partí-

do Nacional. 
- Cesantía 'en el país. 

- Sexta.s Jornadas de Derecho Público 

sobre integración fronteriza con Perú y 

Bolivia. 
- Acusación constitucional del Partido 

Socialista contra la Corte Suprema de 

Justicia. 
- Política económica del Gobierno y 

eonducción de las relaciones exterior'eS en 

la actual Administración. 
- Problemas limítrofes con la Repúbli

ca ArgeIltina. 
- Exposición sobre ·el estado de la Ha

cienda Pública, efectuada por ·el Ministro 

del ramo, señor Sergio Molina. 

-Gestión administrativa del Gobierno 

durante su primer trienio. 

- Sucesos ocurridos con ocasión del pa

ro . nacional -efectuado el día 23 de no

viembre. 
- Incidentes entre naves chilenas y ar

gentinas. 

Anexo N9 1. 

1.-Congreso Pleno. 

El Congreso Pleno celebró las siguien

tes sesiones: 
- En 21 de mayo, en la cual Su Exc-e

lencia el Presidente de la República dio 

cuenta del 'estado administrativo y polí

tico de la N ación, inaugurando la Legis

latura Ordinaria de Sesiones del Congreso 

Nacional. 
- En 26 de agosto, aprobación del pro

yecto sobre reforma constitucional, con el 

ANEXO II 

Leyes lm1)Z¿cudas en el "Diario Oficiar. 

En el año 1967, se publicaron, en el 

"Diario Oficial", 140 leyes, las que clasi-

ficamos, pOi' materias, en los siguientes 

l'ubros, en conformidad a la división de 

la.s Comisiones del Scnado: 

Gobif'l'no . .. .., ... ... 27 

Re~aciones Exteriores .. . 

Consti tución) Legislación, ,Justicia y 

Reglamento ... '" ... ... .. .. 8 

Educación Pública '.' ." ... ... 7 

Hacienda ...... '" 23 

Economía. y Comercio '" ... .. .. 3 

Defensa Nacional ... '" ... " " 3 

Obn\s Públicas . .. ... ... ... '" 9 

Minería ... '" ... ... ... 1 

Salud Pública .. , ... ... '" ~. " 3 

Trabaj o y rrevisión Social .. '" 1 O 

Agricultura y Colonización . . 5 

Asuntos particulares ... 41 

TOTAL ...... " 140 

De este número, las de mayor importan

cia son las siguientes: 

16.605 Aprueba el Presupuesto de la Na

ción para 1967. 
16.615 Modifica la Constitución Política 

del Estado. (Artículo 10 N9 10). 

16.612 Modifica la ley N9 7.295, sobre be

neficio de asignación familiar. 

16.617 Reajuste de remuneraciones al sec

tor público y municipalidades. 

16.618 Texto definitivo de la ley de me

nores. 
16.622 Modifica el Código del Trabajo. 

(Artículo 376, 444, 471 Y 591). 

16.624 Texto refundido y definitivo de la 

ley N<? 11.828, de 5 de mayo de 

1955, y de la ley N9 16.425, de 25 

enero de 1966. (Ley del Cobre). 
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16.625 Sindicación campesina. 
16.635 Crea la Oficina de Planificación 

Nacional. 
16.639 Modifica el Código de Justicia Mi

litar. 
16.640 Reforma Agraria. 
16.643 Texto definitivo de la ley sobre 

abusos de publicidad. 
16.665 Reconstitución de inscripciones en 

Registros de Conservadores de 
Bienes Raíces. Deroga ley NQ 
15.567. 

16.672 Modifica la Constitución Política 
del Estado. (Crea la Décima Agru
pación Provincial). 

16.720 Autoriza crear el Banco Nacional 
de Sangre. 

16.724 Establece normas y plazos para 
cancelar los impuestos que señála. 
Otras materias. (Deudores moro
sos). 

16.719 Crea Comisión destinada a prepa
rar un programa para destacar la 
personalidad y difundir la obra de 
Gabriela Mistral. 

Oficina de Informaciones, a 30 de di
ciembre de 1967. 

(Fdo.): Sergio Guilisasti Tagle, Jefe de 
la Oficina de Informaciones del Senado." 

IV. ORDEN DEL DIA. 

FOMENTO DE INDUSTRIAS ELABORADORAS 

DE HARINA Y ACEITE DE PESCADO. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Co
rresponde seguir tratando el proyecto de 
ley que amplía el régimen de franquicias 
de que gozan los departamentos de Iqui
que y Pisagua, que se encuentra en el trá
mite de segundo informe. Debe ahora el 
Senado ocuparse en segunda discusión, en 
el estudio de los títulos III y IV, que com
prenden los artículos 19 al 34, y el artícu
lo transitorio. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Ses'iones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 66~, en 20 
de enero de 1966. 

Informes Comisiones de: 

Economía (Primero), sesión 29~, en 
8 de agosto de 1967. 
Hacienda (Primero), sesión 29~, en 8 
de agosto de 1967. 
Economía (Segundo), ses'ión 29?, en 
31 de agosto de 1967. 
Hacienda (Segundo), sesión 39~, en 
31 de agosto de 1967. 

Discusiones: 

Sesiones 32~, en 10 de agosto de 1967 
(Se aprueba en general); 471¡1, en 12 
de septiembre de 1967; 91¡1, en 19 de 
octubre de 1967; 121it , en 24 de octu
bre de 1967; 17~, en 8 de noviembre 
de 1967; 18~, en 14 de noviembre de 
1967; 22~ y 3·P. 

El señor ALLENDE (Presidente) .
En discusión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
,Chadwick, por cinco minutos que le res
tan del tiempo a que tenía der"echo regla
mentariamente. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, me propongo utilizar los escasos 
minutos que restan de mi intervención pa
ra enunciar, aunque someramente, las ven
tajas que traerá a los pequeños mineros la 
reforma del Código de Minería que esta
mos tratando. 

l.-Hace efectiva la libre denunciabili
dad de toda clase de substancias minera
les, salvo las expresamente exceptuadas 
por la ley: 

a) Porque desaparece el régimen que 
permite mantener indefinidamente inacti-
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vas más de cuatro millones de hectáreas 
mensuradas, 10 que en la actualidad cons
tituye un monstruoso obstáculo al desarro
llo de la pequeña minería. 

b) Porque los acaparadores de pertenen
cias no podr2.n usurpar a los vél'daderos 
descubridores el fruto de sU hallac,;go, pues 
no podrán seguirse haciendo manifesta
ciones de 80 mil hectáreas, com,) es el ca
so de Tulahuén; de 200 mil hectúr;oas, co
mo OCUlTe con Chañaral, y de otrE!.s ma
nifestaciones anteriores que comprenden 
decenas de miles ele hectán:as y que abar
can hasta departamentos enteros, cuyos 
destinatarios son la Anaconda, la Compa
ñía Minera Santa Fe y otras emin"esas ex
tranjeras. 

2.-Conserva la garantía de la inter
vención del Peder Judicial en todos los 
trámites de constitución de la pertenen
cia. La autoridad administrativa sólo in
terviene después de la inscripci(ll1 del ac
ta mensurada. Si(mpre hay recurso judi
cial contra la decisión adrninistrativa. 

8.-El plazo para iniciar los trabajos 
preliminares, de 112sta un año, empieza él 

correr después de transcurridos 300 día') 
desde la fecha de construcción del hito y 
la solicitud de mensura; ademús, se con·· 
ceden 40 días para las publicaciones, y to
dos los demás plazos que se van escalo
nando hasta llegar a la inscripción del ac
ta de mensura. Todo ello da amplia opor
tunidad al pequeño minero de prepararse 
para realizar los trabajos preliminares en 
el plazo de un año que concede el proyecto. 

4,-El plazo de hasta cinco años que se 
otorga para iniciar la explotación es tan 
holgado que no necesita explicarse. 

5.-La pertenencia no caducará si se 
restringe, suspende o abandona la explo
tación por causa justificada. 

6.-El Servicio de Minas del Estado 
puede conservar las pertenencias mineras 
que no estén debidamente ampal'adas por 
el trabajo y el pago de la patente: y po
drán explotarlas al pirquén, en sociedad o 
en arrendamiento, los pequeños mineros. 

7.-El pequeflo minero pagará una 11a-

=======-=---------- ===== 

tente anual ínfima, de sólo uno 1101' cien
to del sueldo vital mensual de la escala 
A) de Santiago por hectárea, lo que sig
nifica, en la extensión máxima de 25 hec
táreas que se consigna para el pequeño mi
nero, un desembolso no superior a siete 
escudos cincuenta centésimos al mes. Es 
decir, algo equivalente al salario mínimo 
de nuestra actual situación económica. Los 
otros mineros, que no tienen el tratamien
to d8 los pequeños, deberán pagar ciento 
por ciento de recargo. 

A mi juicio, estos antecedentes, rápida
mente enumerados, destruyen todo el ar
tificio de defensa montado por las gran
des empresas para barrenar la iUlciativa 
en debate. 

El señor NOEMI.-Señor Presidente, 
para nadíe es desconocido que el Honora
ble señor Chadwick, cumpliendo lo que se 
propuso desde un comÍ(nzo, ha dilatado 
la ~lprobación del proyecto hasta la exa
geración, aprovechando, liar cierto, todas 
las disposiciones legales y reglamental'ias 
y aplicando, inclusive -diría yo~, para 
la presentación de sus indicaciones sobre 
refOTma del Código ele Minería, que esta
mos tl'atando, procedimientos desusados 
en esta Corporación. 

El señor CHADWICK-¿ Podría expli
car por qué usa el término "desusados", 
Su Selloría? 

El señor NOEMI.-Con todo gusto, se
ñor Senador, 

Los llamo desusados, porque el Honora
ble señor Chadwick, que no había votado 
durante toda la sesión por estar pareado, 
mientras se trataba en la Sala el primer 
informe de la Comisión de Economía y 
Comercio, pidió plazo para presentar in
dicaciones en la Comisión cuando se trata
ra el segundo informe de la iniciativa. Co
mo en esa oportunidad no había en la Sala 
el quórum reglamentario de once Senado
res que permitiera adoptar el acuerdo res
pectivo, Su Señoría se autolevantó el pa
reo. A mi juicio, ese procedimiento es de
susado. 

I"Jl señor CHADWICK-Protesto de que 
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se venga a recordar un hecho que no ha 
. dej ado ninguna huella, basándose única
mente en la memoria del :Honorablt: sefior 
Noemi. 

El señor CURTI.-Entonces, la dejó. 
El señor NOElVH.-No, se1101" Senador. 

:Me baso en el texto de la versión de las 
palabras de Su Señoría, que al':ll'ecen en 
el Diario de Sesiones correspondiente. 

El señor CHADWICK.--¡ El ¡ceñor Se
nador ha tenido buenos asistentes para ha
cer las investigaciones! 

El sefior NOEMI.-Comprendo perfec
tamente que se abusa de la paciencia de 
los señores Senadores interviniendo e11 es
ta materia cuando ya el Honorable señor 
Chadwick ha hablado en forma sumamen
te vasta, amplísima. 

Sin embargo, dado el tono francamen
te agresivo usado por el señor Senador en 
su última intervención, me veo obligado a 
hacerme cargo de sus expresiones, aunque 
sea en forma muy breve. 

Tengo a mano un apartado en qUe apa
rece su última intervención. Su Señoría 
empieza negando categóricamente la afir
mación de que fal~a estudio a estas indi
caciones. Sostiene al respecto que en el 
mes de octubre de 1965, las Comisiones de 
Hacienda y de Minería, unidas, al tratar 
los convenios del cobre meditaron larga
mente sobre la materia, y que el resulta
do de sus reflexiones fue el al,tículo 69 

transitorio, que el Senado aprobó y que 
posteriormente rechazó la Cámara de Di
putados. 

N ada más carente de verdad que tal 
afirmación. El citado precepto correspon
<le simplemente a la indicación N9 268 
presentada por los Honorables señores 
Chadwick y Altamirano y que S8 aprobó 
,con nuestros votos en contrario, sin nin
guna discusión, sin mayor estudio y sin 
que se escuchara a nadie. N o hubo, pues, 
tan larga meditación, ni fue el artículo en 
referencia el fruto de tan sesudas refle
xiones durante las cuales a:gún otro Se
nador aportara alguna idea, que muchos 
las tienen y muy claras, sino siml'lemen-

te la aprebación, sin cambiar una coma . 
de la indicación de que fue autor el Hono
rable señol' Chadwick. Se procedió así pa
ra ganm' tiempo, cQmo es usual en pro
yectos muy importantes y tan largamente 
discutidos como el de los convenios del co
bre, a sabiendas de que la Cámara de Di
rmbdes rechazaría la indicación, tal como 
ocurrió. 

El señor HODRIGUEZ.-Con ese ni
terio, nUllca podríamos legislar. 

La señora CAMPUSANO.-¿ De modo 
que estamos supeditados a lo que la Cá
mara de Diputados disponga? 

El señor CHADWICK.-Toda la discu
sión del proyecto giró sobre la materia a 
que se refería la indicación. 

El señor NOEl\1J.-Repito que el ar
tículo 69 transitorio no fue discutido en 
el Senado y que fue copia fiel de la indi
cación presentada por el señor Senador. 

El señor CHADWICK.-Está mal infor~ 
mado Su Señoría. 

El señor NOEIVII.-Pero lo curioso es 
que nada ha dicho mi Honorable colega 
sobre los principios que él ha scst.eniclo y 
defendido con tanto calor y que cité has
ta con ej elnplos, en cuanto a que es una 
vergüenza tratar de legislar en materias 
de importancia por el solo procedimiento 
de la indicación. ¿ Dónde quedaron los prin
cipios del seftor Senador? No sólo preten
de legis12r por eSe sistema sobr·e materia 
t,an importante como la reforma del Có
digo de lVIinería, sino que presenta sus 
ideas un poco de contrabando, pues las 
formula en la Comisión de Economía y Co
mercio sin ser conocidas por la de Legis
lación, ni menos por la Comisión técnica: 
la de Minería; más aún, prescindiendo de 
los procedimientos habituales, sin oír a los 
mineros, que tienen mucho que decir en 
esta materia. Ni esta vez, ni cuando se ba
tó la indicación número 2G8, a que hice re
ferencia y que no fue discutida, se escU
chó a ningún minero. Y ahí está la más 
fundamental diferencia. Su Señoría puede 
saberse un gran jurisconsulto:. y 10 sabe
mos un experto criminalista; pero en ma-
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terias mineras, debe tener respeto y no 
despreciar la opinión de esos hombres que 
entregan a la economía del país, entre 
otros productos, más de cien mil tonela
das de cobre fino, equivalente a veinte por 
ciento de toda la producción de la gran 
minería. Como es usual, felizmente, en es
ta Corporación, el Honorable señor Chad
wick debe aceptar que es indispensable es
cuchar a esos hombres que se meten a las 
minas por una escalera de gato o de pa
tilla, jugándose a diario la vida; tiene que 
oír a esos hombres que no compran edi
ficios ni terrenos en Santiago, donde la 
inversión gana plusvalía, sino que hacen 
sus inversiones en kilómetros de piques, 
socavones y galerías, en instalaciones mi
neras, que cuando falla la ley o se brocea 
la veta, son inversiones perdidas que na
da valen, y tienen que empezar de nuevo. 
Esos mineros, con su lenguaj e sencillo y 
franco, explicarán al jurisconsulto las ca
racterísticas de una mina del pegueño mi
nero, donde jamás ningún inversionista 
arriesgará un centavo, porque la potencia 
mineralizada, con toda la mecanización y 
técnica que se le aplique, tiene una limi
tación que sólo permite trabajarla por su 
dueño, parientes y algunos colaboradores. 
También le explicarán la diferencia entre 
un yacimiento de la mediana minería, don
de generalmente se invierte capital nacio
nal, y un yacimiento de la gran minería, 
que requiere de grandes cubicaciones y ne
cesita de enormes inversiones, y cuyo des
arrollo y explotación se han encarado has
ta ahora con inversiones internacionales. 
De sus explicaciones se tendrá que con
cluir que no puede aplicarse una legisla
ción general a toda la minería, sino un 
sistema similar al de la reforma agraria, 
en la cual se distinguen claramente las 
condiciones para la propiedad familiar y 
comunitaria, para la mediana propiedad 
y para la mayor propiedad agrícola. 

Sin adentrarme en el tema, ya que ello 
importaría una intervención madurada y 
amplia, mostré al pasar, en mi anterior 
intervención, que las indicaciones del Ho-

norable señor Chadwick están atiborradas 
de yerros, y sobre tales informaciones na
da se ha contestado. Nada ha dicho Su 
Señoría respecto del error de igualar las 
patentes de los minerales metálicos y no 
metálicos, considerando iguales una veta 
de oro y un manto calizo; de la inconve
niencia de mantener un sistema consis
tente en pagar patente con relación sólo 
a la extensión de cada pertenencia o gru
po de ellas, cuando, a nuestro juicio, debe 
también considerarse que el valor de los 
yacimientos depende de la naturaleza de 
las sustancias minerales, de su ley, de la 
ubicación de la mina y de otros factores. 
N ada ha dicho del impacto que significa
ría para un minero, por muy bajo que sea 
el valor de su patente actual, el tener que 
subirla de un golpe en mil ochocientas ve
ces, como puede ocurrir con el proyecto en 
debate. A manera de ejemplo, a un minero 
que actualmente pague veinticinco escudos 
anuales, su desembolso por este concepto 
puede subir a cuarenta y cinco millones de 
pesos anuales. j Su patente sube, de vein
ticinco escudos, a cuarenta y cinco millo
nes de pesos al año! 

El señor CHADWICK.-¿ Cuántas hec
táreas son ésas? 

El señor NOEMI.-j La patente puede 
subir mil ochocientas veces, de acuerdo con 
las disposiciones del proyecto en debate! 

El señor CHADWICK.-Serían quince 
mil hectáreas en el ejemplo que da Su Se
ñoría. 

El señor NOEMI.-¿ Qué pequeño mi
nero podría soportar este inlpacto? Pien
sen mis Honorables colegas lo que signifi
caría en sus presupuestos un alza de Esa 
magnitud en sus contribuciones de bienes 
raíces. 

Reconocemos ampliamente que las pa
tentes mineras deben ser alzadas en 
proporción razonable, pero destinando una 
parte considerable de eSOs ingresos a fi
nanciar al Servicio de Minas del Estado, 
al cual le urge confeccionar un catastro 
minero, velar por la seguridad minera y 
cumplir la gran tarea que le impondrá el 
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fiscalizar la función social que deben rea
lizar los yacimientos mineros. 

La señora CAMPUSANO.--- ¿ Cuándo 
-envían el proyecto? 

El señor NOEMI.-Nada ha dicho so
bre eso el Honorable señor Chachvick. Por 
el contrario, ha querido dejar entendido 
que todo puede arreglarse por el regla
mento que dictará el señor Presidente de 
le" República. Nada de ello (S efectivo, pue" 
el reglamento no podrá ir más allá de la 
ley, que, de acuerdo con las indicaciones, 
es terminante en esta materia. 

El señor CHADWICK.-Son facultades 
delegadas. 

El señor NOEMI.-No quiero terminar 
mis observaciones sin referirme expresa
mente a las insólitas palabras del Hono
rable señor Chadwick, qUe dicen textual
mente: 

"Esos caballeros que se reunían y 82 

reúnen en la Sociedad N aciona 1 de Mine
ría para conspirar contra la patria y ser
vir con la mano ajena a los intereses ex
tranj eros fueron quienes lograron hacei" 
:as modificaciones de nuestra ley básica." 

Más adelante manifestó, enÜ'e otras 
.afirrnaciones, que nuestra actual legisla
ción es producto de un régirn(n dictato
rial, etcétera. 

Grave acusación a una entidad que han 
integrado e integran hombres de todos los 
sectores y partidos políticos, Diría más: 
injuriosa calificación, que no hace distin
;gos y denigra por parejo. 

N o nodría hacerme cargo de todus los 
~ctos de la Sociedad Nacional de Minería 
'<1esde su fundación, porque no tengo los 
antecedentes. Sin embargo, debo respon
Der por quienes ahora nos reunimos en esa 
sociedad. Al efecto, puedo sostener que la 
Sociedad en referencia ha estado presidi
da durante estos últimos veinte años por 
los señores Hernán Videla Lira y Francis
co Cuevas Mackenna; el primero, Senador 
de la República, que llegó a ocupar la pre
sidencia de esta Alta Corporación, que lo 
honró con tan digno cargo, ciertmnente, 
J)or merecer el respeto y la consideración 

de las mayorías que lo designaron; el se
gundo, don Francisco Cuevas, fue precan
didato del FRAP a la Presidencia de la 
República en los comicios electorales de 
1958. En esa oportunidad postuló junto 
con el Honorable señor Allende, en lucha 
intem3. del FRAP, a la candidatura pre
sic1encial de (se año, ... 

La señora CAMPUSANO.- ¿ Cree Su 
Señoría que eso amarra las manos del 
FRAP? 

El señor NOElVII.- ... y obtuvo una al
ta votación de los delegados de esa com
binación política. N o pensaban cemo el Ho
norable señor Chadwick sus compañeros 
de bancas que lo designaron para tan alta 
postulación y que votaron por él. 

Pero asómbrense mis Honorables cole
gas, cuando el Honorable señor Chadwick 
manHiesta sU repugnancia por el Código 
de l'/IinerÍa que nos rige, gestado, como di
ce, en un régimen dictatorial. N o atina
mos a compr"ender la intención de sus pa
labras, Tl(>l'que el decreto ley .t'~\l188, del 
21 de o.gr;sto de 1982, que dio vida al ac
tual Código de lVfineI'Ía que nos rige, fue 
dictado durante la llamada República So
cialista de Dávila, .. 

El :-:eñor CHADWICK.-j En esa época 
estábamos todos presos! 

El señor NOEMI.- ... y precisamente 
lleva la firma de don Carlos Dávila y del 
destacado Ministro socialista don Juan 
Bautista Rossetti. 

Excúseme el Honorable Senado que de~ 
ba referirme a mi persona, pero yo ocu
po actualmente el cargo de primer vice
presidente de la Sociedad Nacional de Mi
nería, cargo al que llegué a los pocos me
ses de haber sido elegido Senador, con los 
votos de los representantes de la mayoría 
de las asociaciones mineras del país, cuyos 
delegados, elegidos libremente por las,ba
ses, representan -lo digo sin temor a 
equivocarme- a todos los sectores políti
cos del país. 

Saben los mineros mi preocupación per
manente por sus problemas. Durante mi 
mandato y en este Gobierno, ellos han 10-
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grado hacer realidad caras y sentidas as
piraciones. Entre otras, vale la pena se
ñalar la dictación del decreto número 95, 
que les ha permitido disponer de un por
centaje de sus propias divisas para im
portar maquinarias y elementos de traba
jo para el desarrollo de sus faenas mine
ras; el decreto que definió y amplió el ca
pital de la pequeña minería, para los efec
tos del impuesto único de la minería; la 
rebaja de .:J.as maquilas, que significó una 
mejora en las tarifas de compra de la Em
presa Nacional de Minería, permitiéndo
se a los mineros por primera vez impo
nerse directamente de los costos de com
pra y tratamiento de dicha empresa. En 
fin tantas otras tareas para servir con-, 
cretamente a la minería chilena, que me 
ubican muy lejos de ser alcanzado por los 
calificativos del Honorable señor Chad
wick. 

Digo estas palabras, porque fui elegido 
~repito- por los votos de la gran mayo
ría de las asodaciones mineras, formadas 
por hombres de esfuerzo que sólo desean 
trabajar y producir, ninguno de los cua
les "ha conspirado jamás contra la patria 
ni ha servido nunca a los intereses extran
jeros" lesionando con ello a Chile. Son esos 
hombres, señor Presidente, los que creen 
en la democracia en que vivimos, y la res
petan y defienden para vivir en libertad, 
aportando su esfuerzo al avanCe social y 
económico del pueblo entero. En nombre 
de todos ellos, a quienes represento e in
terpreto lealmente, quiero rechazar cate
góricamente esta grave acusación, que 
considero inj uriosa y difícil de justificar 
y explicar en un Senador habituado al ma
nejo estricto del idioma dentro de las nor
mas tan exigentes como son las del Dere
cho y en una intervención en gran parte 
leída. 

El señor CHADWICK.-Está equivoca
do Su Señoría, porque en esa oportunidad 
no leí mi intervención. 

Termino repitiendo las palabras de mi 
anterior iIif:ervención y manifestando 

nuestra plena conciencia de que el CódigO' 
de Minería debe ser reformado con el 
objeto de consagrar un régimen de am
paro de la propiedad minera sobre la base 
de la función social que ella debe cumplir, 
con el fin de poner atajo a los abusos de 
las mensuras de grandes extensiones y ter
minar con la propiedad de las minas que 
se mantienen inactivas sin justificación. 
Reconocemos que las patentes mineras de
ben ser alzadas en forma razonable con el 
objeto también de obtener ingresos que 
permitan al Servicio de Minas del Estado 
cumplir fielmente su cometido, confeccio
nando un catastro minero, velando debi
damente por la seguridad minera y cum
pliendo en fin, plenamente, la gran tarea 
que debe realiz'ar en beneficio de la mi
nería nacional. 

Para ello está terminándose un proyec
to que deberá ser entregado al Congreso 
N acional, para su acabado estudio en la 
Comisión de Constitución" Legislación, 
Justicia y Reglamento y, fundamental
mente, en la de Minería, donde, como es 
natural, deben s'er oídos, entre otros, los 
mineros, que tienen mucho que aportar de 
su vivida experiencia en la sacrificada 
tarea de la indutria extractiv'a. 

El s,eñor BARROR-Para el efecto de 
conceder una interrupción al Honorable 
señor Chadwick, solicito la palabra. 

El señor ALLENDE (Presidente). _ 
Con la venia de la Mesa, puede usar de 
la palabra el Honorable señor Chadwick. 

El señor CHADWICK.-Seré muy con
ciso. 

Yo no he inj uriado a nadie, sino que he 
emitido un juicio que descansa en hechos 
que se pueden consultar en el acta de la se
sión de 15 d·e diciembre de 1966 del Con
S€jo General de la Sociedad Nacional de 
Minería, que contó con la asistencia, entre 
otro,,,, del Honorable señor Alejandro Noe
mi. 

En es'a acta aparec·e la cuenta del presi
dente de esa institución, que leeré en la 
parte pertinente, porque es relativamente 
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breve. Refiriéndose al movimiento de fon
dos, el presidente de la institución decla
ró: 

"Soy un convencido de que la Sociedad 
ha perdido sus obligaciones de administra
dora de fondos por el hecho de que ha vi
vido siempre con mucho menos de lo que 
necesita y nunca hay que rendir cuentas 
sino pedir recursos. 

"Por suerte creo que v'amos a Ilegal' a 
un financiamiento adecuado. Tengo el de
ber d,e agradecer la forma en que los se
ñores Charles Brinckerholf y Guillermo 
Carey me recibieron en los Estados Unidos 
y accedieron a 'una cuota más adecuada de 
la Gran Miner~a. Lo mismo tengo que agra_ 
decer la actitud d-e los medianos mineros 
que fueron ,los primeros que acogieron la 
iniciativa de la Sociedad para que fuera 
financia-da en forma adecuada, en lo que 
colaboró eficientemente el señor Carlos 
Schloss. Tengo que agradecer a la industria 
del fierro a pesar de tener s~{ propia Aso
ciación, está contribuyendo en forma efec
tiva al finimciami-ento de la Sociedad y 
estamos completando la ayuda de las ins
tituciones mineras, algunas de las cuales 
han sido muy completas, con lo cual la 
Sodedad en 1967 va a poder desarrollar 
una labor efici-ente." 

Este párrafo de la cuenta del señor pre
sidente, leído en presencia del Honorable 
señor Noemi, es la comprobación de que 
la Sociedad Nacional de Minería vive a ex
pensas de los socorros que le proporciona la 
gran minería del cobre, especialment-e los 
señores Brinckerholf y Carey y la mine
ría del hierro. 

Por eso, he denunciado en el Senado qu-e 
esa institución. carece de independencia 
para tratar problemas nacionales: porque 
vive a expensas d-el capital extranjero. 

Segundo, en la misma revista de donde 
he obtenido estos datos, hay un trabajo 
¡sobre reforma del Código de Minería, en el 
cual se ins-erta un párrafo que me voy a 
permitir leer. Dice así: "Varios proyectos 
de reforma de este Código de 1888 se estu
diaron por los más entendidos j urlstas con 

la cooperación de técnicos de renombre., 
todos los cuales se constituyeron en comi
siones designadas a in.iciativa de la So
ciedad Nacional de Minería". 

Es decir, siempre las comisiones que es
tudiaron el problema del Código de Mine
ría se asilaron en el anhelo de la Sociedad 
Nacional de Minería, a su vez subvencio
nada, dependiente económicamente de las 
grandes empresas extranjeras, de las que 
explotan los minerales de hierro. 

Tercero, se me ha desmentido porqu(;1 
sostuve, como una de las tesis básicas, la, 
de que el actual proyecto de modificación 
del Código de Minería es el resultado de 
largos estudios y prolongados debates qua 
se han realizado en esta Sala y en las Co
mision-8s de trabajo. 

El artículo 69 transitorio fue producto 
de nuestr'as deliberaciones durante meses 
en las Comisiones unidas de Hacienda y de 
Minería, donde pudimos comprobar que el 
régimen de amparo de la pertenencia por 
el pago de una patente dejaba inerte al Es
tado. El Honorable señor Bulnes manifes
tó posteriormente que fue en eSe estudio 
donde él se formó el convencimiento de 
que había que reformar el Código mencio
nado. 

De manera que, cuando por algunos Se
cretarios o personas int€resadas se formu
lan observaciones sobre lo que se trató en 
la noche misma en que se aprobó el ar
tículo 69 transitorio, se conduce a un error 
al Honorable señor N oemi. 

El señor NOEMI.-Estuve presente en 
todas las sesiones. 

El señor CHADWICK.-Entol1c8s se ha 
olvidado, por desgracia. Ha sido traicio
nado por sus recuerdos. 

Pero hay otra cosa de mucho mayOl: 
entidad. 

Cuando volvió en cuarto trámite el pro
yecto sobre convenios del cobre y el Senado 
tuvo que pronunciarse sobre la insistencia 
en la aprobación del artículo 69 transi
torio, el señor Ministro de Minería de este 
Gobierno, ocupando precisamente la ban
ca en que hoy día se encuentra el Hono-
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rable señor N oemi, declaró, en nombre 
del Gobi'erno, que estaba de acuerdo con 
estas ideas. Lo mismo expresó el Honora
ble Senador por Concepción señor Hum
berto Enriquez, a la sazón presidente del 
Partido Hadical. En una palabra, todo el 
Senado en cu'ürpo, considerando a los sec
tores del FRAP, que habían luchado por 
aprobar el artículo transitorio; al Partido 
N acional, por medio del convencimiento 
que se había formado uno de sus más bri
llantes Senadores, el Honorable señor Bul
nes; 'al Partido Radical, en la persona de 
su presidente, y al partido de Gobierno, 
por boca de su Ministro de Minería, con
cordó en qu,e debía modificarse el Código 
de Minería según las ideas expuestas en 
ese artículo. 

Si alguien estudió actas inc;ompletas, lo 
lamento por el Honorable señor Noemi. 

El señor NOEJ\H,-Estudié todas las ac
tas. 

El señor CHADW1CK.-En seguida, se 
hace la gran objeción de que no se distin
gue entre el tipo de yacimiento. 

Pero si bastaba meditar un segund'o pa
ra concluir que esta materia técnica, que 
escapa a la competencia del legislador, que 
debe ser apreciada con rigor científico, 
pasando por encima de las fronteras de 
los pa'Ttidos, de las querellas que nos se
paran, se confía en el proyecto al traba
jo responsable que habrá de dirigir el pro
pio Ejecutivo, mediante una delegación de 
facultades que examiné con toda detención 
para justificarla debidamente. 

El Honorable señor Noemi no entendió 
el problem'a y, por eso, discurre sobre la 
base de los mineros que bajan escalas o se 
meten a los piques. 

Creo que en ese cónclavB tan ilustre que 
se reúne en la Sodedad Nacional de Mi
nería, se enconttará a pocos que conozcan 
siquiera las minas. Porque habrá que dis
tinguir entre los que son m'ascarones de 
proa, elementos d,e ornato llamados a darle 
cierto volumen político, y aquellos que 
rea lmente cumplen labores efectivas en la 

._- - . __ .- --.~-----~~----

acti vi dad' que se pretend'e represen tal'. ¿ Me 
podrá desmentir el Honorable señor N oe
mi cuando afirma que, entre los 89 directo
res que forman el consejo superior de esa 
eJltidad', sólo hay 14 mineros ,que trabaj an 
en ernpr¡;sas individuales'? Entre los de
más, hay p2rsonas tan respetables como 
algunos SenadOi.'es, que no qui,ero mencio
nar. Algunos están presentes; otros, au
sentes. Yo les preguntaría: ¿ son mineros '? 
¿ Es minero el HonOl'able señor N oemí? 
Hay otro Senador y otros personaj,es que 
no deseo citar, pcrque no me gusta men
cionar personas ausentes. En tod'o caso, 
la lista completa la tengo a la mano. 

El señor GOMEZ.-Léala. 
El señor CHADW1CK.-No le daré en 

el gusto, señor Benador, porqu'e podría 
mencionar a un ilu&tre Senador que no se 
caracteriza por la amistad con el que ha
bla y que es director consej ero de esa So
ciedad. 

El s'eñol' GOMEZ.--¿No es minero'? 
El señor CHADWICK.-Lo único C011-

cr·eto es que, para que esto funcione, se 
estira la mano, se recoge 131 dinero de 
fuentes extranjeras y se financia una can
tidad de asociaciones enteramente ficti
cias. 

Basta examinar cada caso. ¿ Cómo voy 
a creer, por ejemplo, que es minero en 1n
ca de Oro don Fernando Varas Aguirre, 
el antiguo director del entonces Departa
mento del Cobre, hoy Corporación del Co
bre'? 

El señor ALLENDE (Presidente). - ~ 

Le ruego resumir sus ideas, Honorable co
lega, porque Su Señoría está haciendo uso 
de una interrupción. 

El señor CHADW1CK.-En vista de 
una observación del Honorable señor Pa
blo, pido a la Mesa que s'e inserte en el 
texto de mi discurso la composición del 
consej ocle la Sociedad Nacional de Mine~ 
ría, p'ara que todo el mundo pueda ver 
quiénes son mineros en Chile. 
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-El documento que se acuerda insertar 
con posterioridad dice lo siguiente: 

"Consejo General de la Sociedad Nacio
nal de Minería. 

Presidente Honorario: Don Herruin Vi
aela Lira· 

Miembros Honorarios: don Exequiel 01'
dóñez, y don Federico Villaseca. 

Presidente, don Francisco CUe'vas Mac
lcenna. 

Vicepresidente, don ¡Alejandro Noemi 
Huerta. 

Segundo Vicep-residente, don Julio As-
cuí Latorre. . 

Secretario General Administrativo, don 
Mario Muñoz Guzmán. 

Gerente, don Norbe¡,to Bernal Fuenza
lida. 

Consejeros. 

Consejeros-Delegados de Asociac/:ones: 
Asociación Minera de Arica: 
Don Raúl Artigas J. y don Carlos Rey-

mond A. 
Asociación Minera de [quique: 
Don Jorge Hidalgo R. 
Asociación Minem de Antofa,gasta: 
Don Hernán Rojas G. 
Don Bartolomé Marré G. 
Don Andrónico Luksic. 
Asociación Minera de Taltal: 
Don Osvaldo Frías de Mendoza 
Don Hernán Brucher 
Don Zacarías Rojas G. 
Asociación Minem de Chañaral: 
Dou Alberto Moreno F. 
Don Joaquín Gálvez F. 
Don Andrés Eguiguren R. 
Asociación Minem de Inca de OTO: 
Don Fernando Varas A. 
Asociación Minera de Copiapó: 
Don Roque Berger 1. 
Don Rafael Errázuriz S. 
Don Juan Marcó F. 
Asocia.ción Minera de Vallenar: 
Don René Fredes F. 

Don Orlando Poblete 
Don Hugo Fernández L. 
Asociación Minera de Domeyko: 
Don Arnoldo del Campo P. 
Asociación Minem de Ovalle: 
Don Werner Alarcón 
Don lIugo Zepeda C. 
Don Jorge Herreros 
Asociación Minera de La Serena: 
Don Hugo Miranda R. 
Don Jorge Salamanca V. 
Don Jaime Varela 
Asociación Minera de Andacollo: 
Don Manlio Fantini B. 
Don César Fuenzalida C. 
Don Ubaldo Martínez A. 
Asociación Minera de Punit.aqui: 
Don Ricardo Fritis C. y don Jorge Wen--

deroth K. 
Asociación Minem de !llapel: 
Don José Fernández M. 
Don Fr'ancisco Vildósola C. 
Don Renán Fuentealba 
Asociación Minera de Valpamíso: 
Don Alberto Callejas Z. 
Don Jorge Roj as 
Don Vasco Valdebenito 
Asociación Minera de C01nbarbalá: 
Don Alberto Caballero G. 
Asociación Minem de Salamanca: 
Don Alfredo Saavedra N. 
A,gaciación Minem de Cabildo: 
Don José Miguez d,e S. y don Raúl Zo-

rrilla 
Asociación MineTa de FTeiTina: 
Don Alejandro Noemi H. 
Asociación Minera de Pueblo Hundido:: 
Don Manuel Magalhaes 
Asociación Minera de San Felipe: 
Don Guido Bosio y don Jorge Luco 
Asociación Minem de TocopiUa: 
Don Juan Luis Maurás 
Asociación Minera de CaldeTa; 
Don Rp.úl Berger I. 

Representantes de los socios Activos: 

Señores: Francisco Cuevas Mackenna" 
Pedro Alvarez Suárez, Jaime Zegers AI-



1612 DIARIO DE SESIONES DEL S:ENADO 

calde, Juan Enriqu,e Riveros Izquierdo, 
Mario lVIuñoz Guzmán y Jerónimo Pérez 
Zañartu. 

Grandes P1'od~!ctoi'es de Cobre: 

Don Hernán Cuevas Z. 
Don Antonio Ortúzar S. 
Don Gabriel Valls S. 
Medianas P1'oductoras de Cobre: 
Don Enrique !l'1orandé T. y don Fernan-

,,'lo Benítez. 
Pequeñas PToductoras de Cobre: 
Don Alberto Sotta B. 
Grandes Productores de Carbón: 
Don Jorge Aldunate E. 
Don Ocar Ruiz Tagle H. 
Pequeños Product01'Cs ele Car()ón: 
Don Omar Saa vedra 
Explotadoras de Petróleo: 
Don Manuel Zañartu C. 
Empresas Product01'((S de SalitT(': 
D011 Luis Díaz B. y don Gonzalo del Va

lle A. 
Productoms de Oro de Minas: 
Don Bcli:':lrio M?'lUeira y don Pedro 

Opaso C. 
Productoras de Azufre: 
Don Luis Borlando 
P1'oductoras de Substancias no M etáli-

Eas: 
Don Adolfo Lesser W. y don Fernando 

Tieizen 
Productoras de Metales que no sean co

bre y oro: 
Don Fernando Lira O. y don Héctor 

Flores W. 
Empresas Industrias SideTúTgica: 
Don Vicente Echeverría y don Pablo 

Gondonneau 
Productoras de MineTales de Fierro: 
Don Edmundo Petersen 
Don Alfredo Nenci 
Don José Klein 
Empresas Compradoras de Minerales: 
Don Carlos Schloss y don Waller Hochs

'child 
FendedoTas de 1\!laquinan:as Mineras: 
Don Ernesto Brown 

Don Julio Bartol 
Don Fernando Pérez B. 
Productora de Oro de Lavade1'os: 
Don Juan A, Peni y don Domingo Mon

g-i11o P. 
Instituto de Ingenieros de 11¡tinas de 

Chile: 
Den José Ayala O. 
Den René Lara M. 
Do:} RolI Behnke". 

El :'8DOl' CHADWICK.-En seguida, se 
me hace la gran crítica de que me propon
go ,e!,ev:U' la. patente en 1.800 veces. 

Si la aritmética no me engaña, tiene que 
J] en'a rse a la conclusión de que, como el 
valor propuesto para las patentes es de 
1 rk del sueldo vital mensual, escala A, 
del deps.rtamento de Santiago, o sea de 
3.00\), 3.040 ó 3.600 pesos -depende del 
monto definitivo de aquél-, para que aU
menten las p'atentes en 1.800 veces, debe 
hab,rlas de un valor d,e 2 pesos al año. 

1':;¡ seño~' NOEMI.-Las hay de 5 p'esos, 
correspondientes a las pertenencias no me
t:i licas. 

E,] todo caso, deben multiplicarse los 
valores. 

El señor CHADWICK.-La multiplica
ción de 1.800 por 5 da un producto de 
9.000. 

QL1iere decir qUe en todo esto hay una 
defema apresurada, poco meditada y a la 
cual no atribuyo mayor seriedad, porque 
el resnltado de la votación está previsto. 
Ya sabemos cuál será. 

Cuando tratemos del impuesto al hie
rro, tendremos ocasión de extendernos un 
poco sobre la condición de la minería na
cional y los abusos que se cometen e~ ma
teria tributaria. 

Por el momento, deseo terminar mis ob
servaciones señalando que nunCa he creí
do que basten el raciocinio, las buenas ra
zones y ni siquiera el juicio madurado 
que señala la equidad, para modificar los 
privilegios que obtienen los grandes gru
pos ele presión. 

Aqul está en juego una de las atalayas, 
una de las plazas fuertes bien armadas, 
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bien provistas de toda ciase de recursos, 
que han instalado en Chile los capitales 
extranjeros. 

Aquí se encuentra la fuente de las más 
gigantescas utilidades y aquí está lo más 
irritante: que se mantengan 4.200.000 
hectáreas, pertenecientes a un monopolio 
que ninguna per~:ona de buen j nicio pue
de defender. 

Para poner término a esa situación, 
ba"taba exigir el trabajo lEoporcionado 
a ]a importancia del yacimiento, según las 
r€glas técnicas qu-e habría de señalar el 
Presidente de la República. 

A un Senador de Gobierno le ha toca
el'o en suerte alzar su voz para oponerse 
a esLa delegación de facultades. 

La E'-eñora CAMPUSANO.-Seguramen
te por haber entrado a la polítl ca no hac~ 
muchos año;;, el Honorable señor Noemi 
no recuel"da ciei'tos hechos, lo cual lo ha 
ll:dcicido a ,error. 

El Gobierno de Dávila se llamó socia
lista; sin embargo, fue el que derrocó al 
de Grove. Y como anotaba muy bien el 
Húrlúrable SeD.ül' Chadwick, cuando s-e ela
b01'6 la reforl1:1a del Código de Minería, los 
representantes de los partidos populares 
e2.taban encarcelados o relegados en distin
tas islas del país. 

Desde luego, -existe diferencia entre un 
Gobierno que se diCe socialista y otro que 
efectivamente lo es. Situación similar ha 
acontecido con el del señor Frei: dijo que 
haría una r-evolución en libertad; pero los 
muertos de El Salvador y los habidos en 
Santiago, demuestran que no es una re
volución en libertad. 

Se trata de dos cosas diferentes que el 
Honorable señor Noemi debe comprender. 

El señor NOEMI.-No es efectivo. 
La señora CAMPUSANO.--Las verda

des son amargas, y a Sus Señorías les 
duelen y no les gusta que se las recuerden. 

El señor PABLO.-No es v-erdad, seño
ra Senadora. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ruego a los señores Senadores nointe
l7umpir. 

La seflora CA1VIPUSANO.--El Honora
ble señor Noemi ha dicho que el Honora'
ble señor Chadwick ha tratado de demo
rar al múximo el despacho del proyecto. 
No creo qUe haya sido esa su intención. 
El Honorable señor Chadwick tiene con
ciencia muy clara acerca de la composición 
actual el-el Senado; por lo tanto, no podría 
abrigar la ilusión de que en la iniciativa 
en debate se aprobaran su indicaciones, ya 
que hny mayoría contraria a ellas. 

Debo recordar que el Honorable señor 
Noemi -que fustiga al Honorable señor 
Chadwick por la posible demora d-el pro
yecto- no reprochó a su colega Tomás 
Pablo cuando éste trató de demorar al má
ximo el estudio -110 sólo en las Comisio
ll€S, sino también en la Sala- del proyec
to que beneficiaba a los deudor-es morosos, 
iniciativa que en su artículo 38 concedía 
determinados beneficios a los pensionados. 

A Jos Senadores democratacristianos les 
agrada utilizar esos recursos, pero les di
gusta cuando otros sectores del Parlamen
to Jos emplean. 

El Honorable señor Noemi defendió a 
la Sociedad Nacional de Minería; pero es
ta institución -qu-e según, el señor Sena
dor, es tan patriota- nunca elevó su voz 
protestando por la aprobación de los con
venios del cobre, H sabiendas de que con 
ellos se lesionaban los intereses del país. 
Este año v-ence el plazo de vigencia del re
feréndum salitrero; no obstante, la Socie
dad Nacional de l\lineria no ha manifes
tado su opinión en el sentido de que debe 
ponerse término a ese conv-enio, en bene
ficio del país. 

Tampoco el Honorable señor N oemi ha 
dicho, por ejemplo, que la Andes Copper, 
en las provincias que él representa junto 
con -el Honorable señor Chadwick y la Se
nadora que· habla --"¡ esa pobrecita Andes 
Copper, a la cual se otorgó toda clase de 
garantías mediante los convenios del co
bre 1- paga a la modesta Municipalidad' 
de Chañaral cien pesos por hectárea de 
mineral trabajada y cincuenta pesos por 
la no trabajada. 
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El señor RODRIGUEZ.-¡ Qué vergüen
za! 

La señora CAMPUSANO. - Es una 
vergüenza, en realidad. 

El señor Senador no explicó por qué -en 
los tres años de Gobierno de la Democracict 
Cristiana no se ha presentado a la con
sideración del Congreso Nacional la fa
roosa reforma del Código de Minería. 

Al patrocinar las indicaciones que pre
sentamos, hemos querido conmover al Se
nado y al Gobierno expresándoles que ya 
es hora de que tal reforma se envíe al 
Parlamento y que no sólo se siga anun
ciando, pues ya la ofreció el ex Ministro 
señor Simián cuando defendía los conve
nios del cobre. 

Se habla mucho de la Socied'ad Nacional 
de Minería. ¿ A quién representa dicha 
institución? Las cosas hay que decirlas 
con claridad. Nosotros defendemos los in
tere;;-es de la minería nacional, pero tam
bién los de los obreros. El Honorable se
ñor N oemí no puede negar que esa en
tidad -que ataca tan duramente a los Se
nadores que hemos patrocinado la refor
ma al Código de Minería- está formada 
en su gran mayoría por explotadores des
vergonzados, que pagan salarios de ham
bre a sus tr'abajadores y aun les deben las 
imposiciones; pero hay algo más: en cier
tas empresas mineras los trabajadores no 
sólo son explotados, sino que también de
ben desempeñar el papel de relacionadores 
públicos y encargarse ellos mismos de la 
venta de los minerales. Muchas veces este 
hecho ha movido a los parlamentarios a 
salir en defensa de esos mineros. Perso
nalmente he denunciado que en la mina 
Mantos Blancos de Punitaqui, a una fami
lia compuesta por ocho, diez o doce perso
nas, se le entregan 70 escudos para vivir 
durante dos semanas. ¡ Estos son los caba
lleros de la Sociedad Nacional de Minería, 
pOr quienes rompen lanzas los señores Se-
nadares! ., 

Me alegro mucho de que el Honorable 
señor Chadwick haya hecho referencia al 
documento donde la Sociedad Nacional de 

Minería agradece la ayuda que los empre
sarios del hierro y del cobre le entregan 
tan generosamente. Sin embargo, no he 
visto nunca que esas personas ayuden a 
los sindicatos, a las organizaciones femeni
nas o a la Central Unica de Trabajadores. 
¿ Por qué, entonces, auxiliar generosamen
~e a la Sociedad N acional de Minería? 
i Ah, porque les defiende sus interes'es! 
Para muestra, un botón: la Bethlehem 
-lIna sola empresa- se llevó del país, 
en 54 años, 91.874.000 toneladas métricas 
de hj·erro por un valor d'e 970 millones de 
dólares. Por esta razón ayuda a la Socie
dad Nacional de Minería, como una for
ma de justificar la explotación de las ri
quezas que se está llevando de nuestro 
país. 

A mi juicio, el Honorable señor Noemi 
debió haber comenzado POr la última parte 
de su intervención, diciendo que ellos, en 
realidad, también están interesados en la 
reforma del Código de Minería. Considero 
que debería enviarse un oficio al Gobier
no, para solicitarle el pronto envío del 
proyecto respectivo. 

El señor ALLENDE (Presidente). ~ 
Solicito el acuerdo de la Sala p.ara insertar 
en la parte pertinente de su discurso el do
cumento a que se ha referido el Honorable 
señor Chadwick. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado -el debate, 

Si le parece a la Sala, se votará el título 
nI en su totalidad, ya que los distintos 
artículos que lo componen guardan íntima 
relación. Además, fueron aprobados por 
unanimidad en la Comisión. 

El señor PABLO.-Hay un error, señor 
Pre';id',eníe: no fueron aprobados por una
nimidad. 

El señor ALLENDE (Presidente). ~ 
Se me informó que habían sido aprobados 
por unanimidad en la Comisión. Por eSe! la 
Mesa propuso pronunciarse respecto de 
ellos en una sola votación. 



SESION521il, EN 3 DE ENERO DE 19'68 1613 
- ---- -,-------,--, ---------,:c:--cc:-=-=========== 

El señor P AELO.---Aceptamos c¡ue se 
vote el título lII. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Solicito al Senado que, en conocimiento de 
tal circunstancia, se pronuncie en cuanto 
a votar el título completo o hacerlo ar
tículo por artículo. 

Ei señor P ABLO.--Estamo3 por la vo-
tación del título. .. 

El señor ALLENDE (Pl·esidente). -
Se votará el título. 

El señor CHADWICK.---Pido votación 
nomiIwl. 

El seilor ALLENDE (Presidente). -
En votación nominal el título III del pro
yecto. 

--(Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Puedo fundar mi voto antes, señor Pre
sidente? 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Si le parece a la Sala, se concedería la pa
lal:FD. de inmediato al Honorable señor 
Gcrizá1,ez Madariaga par'a fundar su voto. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ lVfADARIAGA.-

Con mucho interés hemos oído las obser
vaciones expresadas en el curso del debate. 

Comprendemos todo el significado de 
una reforma de esta natural,eza, máxime 
cuando hace poco reform'amos la Consti
tución Política del Estado en lo relativo 
a la inviolabilidad de la propiedad, lo que 
permitirá al país evolucionar y progresar 
en aspectos que durante muchos años es
tuvieron contenidos. 

Sin embargo, lo relativo a la reforma 
del Código de Minería ha sido objetado 
por el departamento técnico de mi parti
do. No es que esté ajeno a esa reforma. 
Por lo contrario, muchas de las observa
ciones aquí expresadas las acoge y las ha
rá suyas. Difiere sólo en el procedimiento. 

Muy en especial, quiero dirigirme al Ho
norable señor Chadwick. Una vez el señor 
Senador me habló en ,el hemiciclo acerca 
ele la necesidad de amparar la pertenencia 
minera pOr el trabajo; yo le expresé que 

e~e sentimiento lo tenía desde hace mu
cho3 años. El amparo mediante el pago 
de una patente se ha prestado a muchos 
abusos, porque algunas firmas reúnen 70 
'.1 30 pertenencias, y lo único que hacen es 
especc¡)al' con ellas, lo que burla el interés 
de la cOIEunicl'ad. 

Acepto de mi: amores la reforma del 
Código de Minería. Así s'e lo expresé al 
Honor'able se110r Chadwick, y Se lo reitero 
ahora. 

Al hablar de la posición de mi colecti
vi dad política, justificaré las razones que 
tiene en este sentido: se trata nada menos 
que de hacer una reforma que alterará 
disposiciones del Código de Minería vi
gentes desde hace mucho tiempo. Para 
realizar una reforma de tal naturaleza es 
necesario el concurso del Ejecutivo, y ocu
rre que en la Comisión que estudió este 
asunto no pal'ticiparon representantes del 
Gobierr:o, 1)8Se a la necesidad de conocer 
su opinión, acójase o no se .acoja. Por otra 
parte, no es posible introducir enmien
das sustanciales por la vía de la indica
ción, ya que el legislador debe recurrir pa
ra ello a los proyectos de leyes en donde 
tiene facultad legislativa para promover 
tales asuntos. Es allí donde descansa el 
reparo que formuló el departamento téc
nico -de mi partido. 

Insisto: estamos por la reforma del Có
digo de Minería. Queremos fomentar el 
desarrollo minero, pero no deseamos que 
ello se efectúé en forma sorpresiva, me- \ 
diante indicaciones formuladas en este 
proyecto de ley. Queremos que haya un es
tudio detenido de dicha reforma. 

Muchas veces hemos objetado el hecho 
de que por medio del veto aditivo o por 
otros procedimientos se ha venido a per
turbar el proc,eso legislativo. Creo que con 
tal sistema se daña ese proceso, porque la 
ley debe ser estudiada con conocimiento 
pleno de la ciudadanía, con el objeto de 
que ésta )w,eda hacer sus, observaciones, 
ya sean en forma indirecta o mediante su 



1616 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

concurso en las comisiones de estudio; es 
decir, lo que la democracia exige: con co
nocimiento público. 

Esas son las razones que nos llevan a 
votar en contrario, aun cuando reiteramos 
nuestra posición en el sentido de estimar 
justificadas las reformas y de que debe 
presentarse un proyecto de ley sobre el 
particular. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Los Senadores nacionales votaremos afir
mativamente el Título III, originado en in
dicaciones del Honorable señor Chadwick. 

El señor CHADWICK.-Y de la Hono
rable señora Campusano. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Al proceder en esta forma, cumpliremos 
con un acuerdo de la Comisión Política de 
nuestro partido, a la cual el Departamen
to Técnico remitió informe favorable a 
las disposiciones contenidas en el título en 
referencia. Al mismo tiempo, al votar 
afirmativamente, lo haremos de acuerdo 
con nuestro convencimiento personal. 

Hace mucho tiempo algunos de nos
otros los qu·e nos hemos ocupado en este 
problema, hemos llegado a la certeza de 
que el régimen de amparo por la patente 
que existe en Chile para la propiedad mi
nera es injusto e inconveniente para el 
país. De acuerdo con los Códigos Civil y 
de Minería -para ser más precisos, en 
conformidad con el artículo 591 del Có
digo Civil, y al 1 Q del de Minería-, el úni_ 
co dueño de las minases el Estado. El lla
mado propietario minero es un particular 
al cual el Estado concede los derechos de 
"catar y cavar en tierras de cualquier do
minio para buscar las minas" a que se re
fiere el precedente inciso, el derecho de 
"labrar y beneficiar dichas minas, y de 
disponer de ellas como dueños, con los re
quisitos y bajo las reglas que prescribe el 
Código de Minería". 

A nuestro juicio, es evidente que en el 
régimen legal chileno, el dueño, quien tie
ne el dominio -definido en otro artículo 
del Código Civil-, es el Estado. El llama_ 

do propietario minero es un concesiona
rio de aquél. En virtud de tal concesión se 
crea un conjunto de derechos reales, pero 
no son los de propiedad y de dominio de
finidos por el mismo Código Civil. Una de 
las características de esos derechos reales 
que nacen de la concesión minera es que 
pueden caducar de acuerdo con la ley, más 
bien dicho, de acuerdo con las normas que 
la ley fije, lo qU€ es inconcebible en el de
recho de dominio. 

En los primeros tiempos de nuestra vi
da republicana, los derechos del propieta
rio minero, según establecían las Leyes de 
Partidas que entonces estaban vigentes en 
Chile, caducaban cuando las minas no 
eran trabajadas o cuando no existía lo que 
dichas leyes llamaban el "pueble" de las 
minas. 

Desde 1888, f.echa en que se dictó el pri. 
mer Código de Minería chileno, el ampa
ro de la propiedad minera se hizo no ya 
por el trabajo, sino por la patente. Pero la 
patente establecida en aquella época era 
tan alta que resultaba imposible pagarla 
a quien no hacía trabajar su yacimiento. 
Con el tiempo fue disminuyendo el valor 
de las patentes y hoy día, mediante el pa
go de sumas que son verdaderamente sim_ 
bólicas, se puede mantener perpetuamente 
una concesión minera, aun cuando la mi
na no se explote. Vale decir, se puede man
tener en completa inactividad un bien del 
Estado, que éste ha entregado en conce
sión para que sea trabajado con la sola 
condición de que se pague una pequeña 
IJatente por ello. 

Desde hace tiempo considerábamos que 
el sistema de amparo vigente es inconv€
niente e inj usto, y esta opinión se reforzó 
cuando estudiamos el proyecto relativo a 
los convenios del cobre. Ahí nos encontra
mos con que las grandes compañías ex
tranjeras -para el caso daría lo mismo 
que fueran chilenas-, retenían en su po
der enormes minerales de cobre, de los 
más grandes del mundo, sin estar obliga
das a trabajarlos. Vimos además que plan-
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teaban al Estado toda clase de exigencias 
para iniciar la explotación de las minas, 
y que si aquél no accedía a sus imposicio
nes, las compañías conservarían las perte
nencias y las minas no se trabajarían. Se 
reforzó entonces en nosotros el convenci
miento que teníamos de que el sistema era 
malo e inconveniente para los intereses 
del país. Y si fue necesario aprobar ... 

El señor ALLENDE (Presidente).
¿ Me permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor BULNES SANFUENTES.

¿ Podría concedérseme algunos minutos 
más para terminar el fundamento de mi 
voto? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Solicito autorización a la Sala para pro
rrogar por tres minutos el tiempo del Ho
norable señor Bulnes. 

El señor JARA MILLO LYON.-Yo po
dría cederle el tiempo que me correspon
de, señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
No se puede, señor Senador. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría, por tres 

minutos más. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Si en esa ocasión hubo que aprobar con
venios que no nos satisfacían, en parte fue 
porque estábamos abocados a la alterna
tiva impuesta por las compañías mineras: 
o el Estado accedía a sus exigencias o los 
yacimientos de cobre quedaban sin explo
tación. 

Más adelante, al analizar la reforma del 
número diez del artículo 10 de nuestra 
Constitución, la Comisión Especial de Re
formas Constitucionales, de la cual el Se
nador que habla forma parte, estudió con 
bastante minuciosidad la situación jurídi
ca de la llamada propiedad minera. En esa 
oportunidad citamos a la Comisión a va
rios distinguidos profesores de Derecho de 
Minas. Debatimos con ellos al respecto y 
me parece que la unanimidad -si no fue 

la unanimidad, al menos todos los que ex
presaron su opinión-o .. 

El señor LUENGO.-Por cuatro votos 
contra uno. 

El señor BULNES SANFUENTES.
... más exactamente, por cuatro votos 
contra uno, como señala el Honorable se
ñor Luengo, negamos al convencimiento, 
después de haber oído a los defensores de 
la tesis contraria y de haber discutido con 
ellos, que éste no era un derecho de domi
nio puro y simple, sino una concesión del 
Estado de la cual nacía un derecho real 
sujeto a caducidad de acuerdo con las nor
mas que la ley estableciera. Con estos an
tecedentes no podemos dejar de mirar con 
simpatía disposiciones que tiendan a sus
tituir, al menos en algunos casos, el am
paro mediante la patente por el amparo 
mediante el trabajo. 

Estimamos que las disposiciones pro
,puestas por el Honorable señor Chadwick 
están muy bien concebidas. El señor Se
nador propugna la mantención del ampa
ro por la patente, pero establece además 
que el Servicio de Minas del Estado, en 
conformidad con el reglamento que regi
rá al respecto, deberá fijar plazo para la 
iniciación de los trabajos preliminares; 
que el concesionario minero que no inicie 
esos trabajos en el plazo determinado por 
el Servicio de Minas del Estado de acuer
do con el Reglamento, perderá la pertenen
cia minera. En seguida, dispone que la 
propiedad minera caducará cuando "sin 
causa justificada, calificada por el Servi
cio de Minas, con arreglo al Reglamento, 
se restrinja o suspenda o abandone la ex
plotación en términos de que no se cumpia 
la obligación de trabaj al' la pertenencia 
en forma proporcionada a su importan
cia" . 

¿ Puedo continuar aún, señor Presiden
te? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Todavía dispone de un minuto para ter
minar, señor Senador. 
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El señor BULNES SANFUENTES.
En r,esumen, estas disposiciones son sufi
cientemente flexibles. El grado de tra baj o 
que se exigirá a cada pertenencia minera 
dependerá de la calificación que haga el 
Servicio de ~.Tinas del Estado en confor
midad con el reglamento, porque en esta 
m2tteria no se puedene"tab!ecer 1'e3'1as 
unifcrmes. 

Si la disposición adolece de imperfec
ciones, el Gobierno tiene el arma del veto 
para perfeccionarla. Con frecuencia se 
plantean observaciones sobre materias 
nuevas y complejas. Me parece que muy 
bien se podría utilizar ese camino para 
perfeccionar estas disposiciones. Pero es
tando de acuerdo en principio, como lo es
tamos, con la idea de que la propiedad mi
nera sea amparada por el trabajo; esti
mando que no se viola ¡~ Constitución al 
cambiar el sistema de amparo y conside
rando que las disposiciones propuestas es
tán bien concebidas en lo sustancial, vo
taremos afirmativamente el Título III. 

Voto que sí. 
La señora CAMPUSANO. - Nosotros 

consideramos, como señalé en mi inter
v€nción anterior, que mediante la presen
tación de estas indicaciones hemos logra
do volver a poner en el tapete de la discu
sión nacional la reforma al Código de Mi
nería. Manifestamos que el señor Simián, 
ex Ministro d€ Minería del actual Gobier
no, durante la discusión de los convenios 
del cobre se comprometió a hacer llegar 
rápidamente al Congreso Nacional el pro
yecto respectivo. Por desgracia, ya han 
pasado dos años y la iniciativa aún no lle
ga. 

Hoy, durant€ la discusión de estas 'indi
caciones, el Honorable señor N oemi ha 
vuelto a manifestar que el proyecto ven
drá. 

Los Senadores comunistas considera
mos que debe exigirse al Gobierno el en
vío de esa iniciativa de ley. 

En esta oportunidad, como los Senado
res del partido de Gobierno se han negado 

a mejorar estas indicaciones, sin lugar a 
dudas por estimar que el reglamento po
drá interpretar y garantizar los derechos 
del minero pobre, nosotros nos abstendre
mos de votar. 

El señm CURTI.-Estoy pareado con 
el Honorable señor Contreras; pero, auto
riza\10 por el Comité Comunista, voto afir
mativamente. 

El seüor CHADWICK.-Sólo deseo re
ferirme a dos ideas básicas. 

En primer lugar, que es norma de de
recho en estas disposiciones modificato
rias del Código de Minería que el trabajo 
ex:gido para amparar la pertenencia debe 
ser pl'oporcionado a la importancia del ya· 
cim:ento, norma ya consagrada en el di. 
cho Código respecto del amparo de la& 
rertenencias de minas de carbón. 

En segundo término, que el reglamento 
que dicte el Presidente de la República se
consigna como una verdadera facultad de
legada que permitirá establecer normas 
técnicas. Pero en la medida en que éstas 
pueGan quebrantar el principio de dere
cho consagrado en el proyecto, podrán ser 
corregidas por recurso interpuesto ante 
los tribunales de justicia. En efecto, como 
no se podría declarar caducada la perte
nencia, mientras se está determinando el 
trabaj o porporcional, se conc€de al titular 
el derecho a acudir a los tribunales de jus
ticia. 

Además, se consigna una regla muy ge
neral, que ampara todas las expectativas 
del pequeño minero. En efecto, si por el 
hecho de que caigan los precios interna
cionales o de que no existan los medios 
técnicos de concentración o lixiviación de 
minerales, o bien por no haber caminos, 
la pertenencia no puede ser trabajada, en· 
tonces habrá causas justificadas que per
mitirán al titular conservar la pertenen
cia minera y no caer en la caducidad. 

Todo esto está consigl1ado en el proyec
to y amparado por los tribunales; de mo
do que no existe ninguna objeción seria 
que pudiera conducir a votar en contra-
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rio, salvo las emanadas del origen antes 
mencionado. 

Por tales motivos, voto que sí. 
El señor LUENGO.-Des-eo dejar cons

tancia de que voto favorablemente el tí
tulo III fundamentalmente porque me
diant.e sus artículos se pretende establecer 
el régimen de amparo de las pertenencias 
mineras por el trabajo, y no por la paten
te, como ha sucedido hasta hoy, en cir
cunstancias de que todos sabemos que el 
valor de éstas es ínfimo y no guardan re
lación alguna con los valores reales de los 
yacimientos. 

Además, votaré afirmativamente por
que estas disposiciones dej an en claro que 
la pert.enencia no es propiedad minera, si
no una concesión otorgada por el Estado 
a un particular para que éste las explote. 
La mayoría de los miembros de la Comi
sión Especial de Reforma Constitucional 
sostuvimos esas ideas cuando el Senado 
conoció el informe relativo a la modifica
ción del artículo 10, número 10, de la 
Constitución Política del Estado. 

En mi opinión, lB,: disj)osiciones que vo
tamos reglsmantan en forma mucho más 
minuciosa todo cuanto dice relación al 
trabajo de las minas. Al mismo tiempo, 
legislan sobre la caducidad de las perte
nencias cuando los yacimientos no sean 
trabajados en la forma que corresponde 
de acuerdo con la importancia de la mina. 

Por las razones expuestas, voto por la 
aprobación del título II!, en toda su ex
tensión. 

El señor NOEMI.-Al fundar el voto, 
deseo hacerme eargo de algunas expresio
nes vertidas por el Honorable señor 

, Chadwick. 
El señor Senador sostiene que no cons

tituyen injurias sus declaraciones -las he 
leído textualmente- sobre la Sociedad 
N acional de Minería. Pues bien, a ella se 
refirió en los siguientes términos: "Estos 
caballeros que se reunían y s-e reúnen en 
la Sociedad Nacional de Minería para 
conspirar contra la patria y servir los in-

tereses extranjeros". Para justificar se
mejantes expresiones, el Honorable señor 
Chadwick dio lectura a lo consignado, en 
un acta, donde se dice q~e esta organiza
ción se financia con aportes de las gran
des empresas cupreras. Es efectivo que 
una fracción de los ingl'esos de la mencio
nada sociedad corresponde a aportes de 
las compañías de la gran minería del co
bre, porque dichas entidades están afilia
das a la Sociedad Nacional de Minería, tal 
como lo están las empresas de las mine
rías mediana y pequeña, con la diferencia 
de que los aportes de estas últimas son 
descontados por planilla. 

Yo pregunto si el hecho de que las gran~ 
des empresas del cobre hagan aportes a 
la Sociedad Nacional de Minería, justifi
ca lo aseverado por mi Honorable colega. 

Se trata de un organismo esencialmen
te minero, y aun cuando no conozco todas 
sus actividades, en mi concepto, no es ra
zonable decir que allí se celebran reunio
nes para conspirar contra la patria o pa
ra servir intereses foráneos. 

Me parece que el señor Senador 'no tie
ne derecho para expresarse en esa forma. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ruego al señor Senador dirigirse a la Me
sa y limitarse a fundar el voto. 

El señor NOEMI. - Estoy dando res
puesta a observaciones de un señor Se
nador, las cuales estimo injustas. 

Mi Honorable colega dice que los dele
gados de la Sociedad Nacional de Minería 
no representan los verdaderos intereses 
de esa rama de la producción nacional; y 
ha citado una nómina de personas para 
demostrar que esos delegados no son mi
neros. En efecto, no todos lo son; pero no 
habría por qué suponer que en el Congre
so, por ejemplo, deban ser proletarios to
dos los representantes de las clases traba
jadoras. En uno y en otro caso, los mine
ros y los proletarios, han depositado su 
confianza en las personas elegidas por 
ellos para que los representen. 

Muchos directores de la Sociedad Na-
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ciona] de Minería son delegados de las 
asoci~ciones mineras, elegidos por las ba
ses de éstas. Tales asociaciones son las 
únicas entidf,c1es gremiales ql}8 existen en 
Andacollo, Antofagasta, Arica, Cabildo, 
Domeyko, Combartalá, y demás localida
des donde hay explotaciones de minerales; 
y se han organizado sob~'e la base de di
rectivas elegidas en forma directa por los 
mineros. 

El señor AMPUERO.-Si es por eso, Su 
Señoría no tendría por qué extrañarss de 
que hubiera médicos en el Colegio de 
Abogados. 

El señor NOE1\II.-Si no están confor
mes, las bases lnchan para cambiar sus 
representantes, porque todos ellos son ele_ 
gidos por voluntad mayoritaria de los mi
neros. Esos representantes pueden ser in
clusive Senadores, y éstos militar en el 
Partido Radical o en alguna colectividad 
de la Derecha, o también, como sucede en 
mi caso, pertenecer a la Democracia Cris
tiana. 

No se justifican, pues: las afirmaciones 
del Honorable señor Chadwick, que yo re
chazo categóricamente. Pensé que el se
ñor Senador no habría de mantener tales 
puntos de vista y que daría explicaciones 
en cuanto a que en sus palabras no hubo 
injuria, como, en realidad, la hubo. 

No deseo seguir analizando la actitud 
del Honorable Senador. Y en cuanto a la 
materia que votamos, puedo manifestar 
que bastante hemos debatido sobre estas 
ideas del proyecto, por lo cual me limito a 
informar, una vez más, que el Gobierno 
tiene en estudio la reforma sustancial del 
Código de Minería, tendiente, aparte otras 
finalidades, a poner fin a las mensuras 
gigantes y a elevar la cuantía de las pa
tentes mineras en forma proporcional. 
Esa iniciativa será enviada en breve al 
Congreso, para que aquí sea estudiada co
mo corresponde. Entonces tendremos 
oportunidad de escuchar a los mineros, a 
quienes no se les puede faltar el respeto 
negándonos a oírlos, porque son ellos los 

que trabajan y producen. Me refiero a los 
de las minerías pequeña y mediana, a quie
nes fundamentalmente incumbe la anun
ciada reforma del Código de Minería; a 
ellos les interesa 1:1 modificaeión de ese 
cuerpo legal y todos compl'endemos que 
ello debe hacerse cuanto antes. 

"\,7"oto que 110. 

El señor PABLO.-Por programa y por 
prin;;ipios, los Senadores demoeratacris
tianos somos contrarios al amparo de la 
pl'opiedad minera exclusivamente por el 
pago (le patente. La propiedad· minera 
-así lo hemos sostenido y lo mantene
mos--, en nuestro concepto, debe ser am
ilanlda por el trabajo. 

El proyecto de ley en debate, que trata 
de otras materias, llega a la Sala, durante 
el ssgul1do trámite constitucional, adicio
nado con una serie de disposiciones con
cernientes a la reforma del Código de Mi_ 
nería. 

Fn la Comisión de Economía, pese a la 
oposición del Senador que nos representa
ba, se declaró procedente adicionar el pro
yecto en la forma señalada, y con poste .. 
rioridad se aprobaron las disposiciones 
que menciono. 

El señor CHADWICK.-No fue así, se
ñor Senador. 

El señor P ABLO.-Cuando la Comisión 
de Hacienda tuvo conocimiento de estas 
materias, se hizo presente el señor Minis
tro de Minería, con el sano propósito de 
cooperar al perfeccionamiento de la nue
va legislación propuesta. 

Se trata de dictar normas sobre aspec
tos que interesan de manera especial a los 
empresarios de las minerías pequeña y 
mediana, quienes nos han hecho presente 
su inquietud por medio de numerosos tele
gramas. Sin embargo, dicha Comisión de
claró no tener competencia para informar 
acerca de las respectivas indicaciones. 
Así, el Gobierno quedó imposibilitado pa
ra dar a conocer sus puntos de vista y ma
nifestar que no es contrario a la legisla
ción propuesta. En efecto, el Ejecutivo no 
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pretende rechazar dicha legislación, sino 
perfeccionarla. 

En estas circunstancias, nos vemos abo
cados a pronunciarnos en la Sala y resol
ver si aprobam08 o si desechamos las re
feridas indicaciones. Las rechazamos, no 
por discrepar en cuanto a la forma como 
en ellas se aborda lo sustancial del pro
blema, sino porque la técnica legislativa 
obliga a compartir el fin de las disll0si
ciones y todo el contexto de los preceptos 
conducentes a dicho fin. 

Pensamos que no ha habido debate su
ficiente ni en las Comisiones ni en la Sala 
para emprender una tarea legislativa de 
tanta magnitud. Por eso, el Gobierno 
-por medio de nosotros- se ha compro
metido a enviar dentro de breve plazo el 
proyecto sobre reforma del Código de Mi
nería, en el cual está trabajando desde ha
ce largo tiempo. 

El señor RODRIGUEZ.-También dijo 
el Gobierno qu·e enviaría con rapidez el 
proyecto de ley que pone término a las 
franquicias tributarias. 

El señor PABLO.-El proyecto del Eje
cutivo podrá ser estudiado y debatido por 
todos los sectores del Congreso. 

Rechazo en forma enfática las malicio
sas especulaciones del Honorable señor 
Chadwick respecto de nuestra posición 
ante estas materias. Nos conocemos des
de hace muchos años, y el s..:-ñor E',enadm' 
sabe que en nuestras bancas no hc,y (;10~' 

a cobre ni a fierro ni a otras materiaé<, 

Si hemos asumido esta posición que el 
Senado conoce, ha sido por estimar hon
radamente que las materias en vobción 
no han sido debidamente estudiadas: 

Sostenemos, como siempre lo hemos di
cho, que el Código de Minería debe ser 
reformado sobre la base de amparar la 
propiedad minera, no por el pago de la 
patente, sino por el trabajo de las peIte 
nencias; pero la legislación modificato
ria de dicho Código exige estudíos com
pletos, o un debate de gran alcance de C:i

rácter nacional, y que el proyecto corre8-

pondiellte cumpla todos los trámites per
tinentes de una ley. 

Fundados en las razones que he expues
to' los Senadores de estas banC~1S votanlO~ 
por el rechazo de las disposiciones SGlne

tidas a nuestra consideración. 
El señor RODRIGUEZ.--- Los Senado

res socialistas daremos gestoBos nue,:,t:r" 
apl'ob2.ción a los preceptos contenidos en 
el título que e;o,tamos vot::mdo, por esti 
mar que son normas elementales ne,:;esa 
rias para innovar en el viejo cuadro de la 
minería chilena. 

En verdad, es extraño que un Gobierne 
inspirado, según dice, en el afán de lle
var a la práctica reformas progresistas, 
y deseoso de cambial- viejas estructuras, 
niegue, en estos instantes, por medio de 
sus Senadores, hasta la posibilidad de
abrir siquiera una pequeña brecha en el 
estatuto legal vigente para la minel·ín.. 
Consideramos más extl'ai'io aún el compor
tamiento del Ejecutivo si pensamos que 
las reformas en votación tienen por obje-
to establecer el amparo de las pertenen
cias mineras por el trabajo. 

En el recuento histórico hecho durante 
el debate, se ha probado hasta la saciedad 
cuán legítimo es disponer que las perte
nencias mineras sean amparadas por el 
trabajo. En la provincia de Aisén --que 
conozco perfectamente-, los pobladores 
han levantado voces de protesta por el 
hecho de que algunos monopolios mineros, 
dueños de vastas pertenencias, jamás las 
han incorporado al trabajo y mantienen 
a esa provincia en inactividad, euando és
ta podría ser un gran emporio de rique
zas mineras. 

Otro aspecto que surge en forma muy 
clara es, además, a mi juicio, la inconse
cuencia derivada de las contradicciones en 
que incurre la Democracia Cristiana. Me 
gustaría que el Honorable señor N oemi es-_ 
cuchara con atención lo que voy a decir. 

Digo que la Democracia Cristiana incu
rre en este momento en inconsecuencia, 
porque Sus Señorías fueron partidarios, 
como lo fuimos nosotros, de rescatar, me-
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diante una política progresista, las tierras 
agrícolas abandonadas o mal explotadas. 
Dicho principio, legítimo a todas luces, no 
es considerado justo por los Senadores de
mocratacristianos cuando se trata de apli
carlo a la reivindicación para Chile de sus 
riquezas mineras, ni lo es cuando se pre
tende legislar para que las pertenencias 
mineras -ficticias en su mayor parte
que cubren gran parte del territorio, sean 
_amparadas por el trabajo. Al parecer, los 
Senadores de la Democracia Cristiana 
pi,ensan que no hay similitud entre el caso 
de las pertenencias no trabajadas y el de 
las tierras agrícolas abandonadas o mal 
explotadas. 

El señor NOEMI.- Estamos de acuer
do en reformar el sistema de amparo. 

El señor RODRIGUEZ.- Esta inconse
cuencia demuestra en forma evidente otra 
de las contradicciones en que, como a~h
tud sistemática, cae la Democracia Crrs
tiana. 

Difiero de lo manifestado por el Hono
rable señor N oemi, a quien mucho rD3pe
too En igual forma como lo ha estimado 
el Honorable señor Chadwick, yo tampoco 
considero conveniente que Senadores de la 
República que no son mineros, tengan, al 
mismo tiempo, la calidad de directores de 
la Sociedad Nacional de Minería. He aquí 
otra inconsecuencia práctica de la Demo
cracia Cristiana, pues en su proyecto de 
reforma constitucional, que cuenta con ei 
apoyo de la Izquierda, propone que los 
parlamentarios no tengan participación, 
como directores ni como ejecutivos, en las 
sociedades anónimas, o en las empresas lll
dustriales, comerciales o bancarias. 

El señor NOEMI.- En el caso por mí 
señalado, se trata de una organización gre
mial. 

El señor RODRIGUEZ.-La consecuen
cia en las actitudes debe mantenerse en 
la práctica, sobre todo por quienes vocean 
principios como Jos que he mencionado 
en relación a la reforma constitucional y a 
la independencia y autonomía en el ejer-

cicio del mandato parlamentario. Si mis 
Honorables colegas de la Democracia Cris
tiana comparten honradamente tales prin
cipios, no deberían tener participación en 
las actividades de esa clase de sociedades. 

En cuanto al problema de fondo, pienso 
que ha hecho mal la Sociedad Nacional de 
Minería al permitir la afiliación en ese 
organismo a las grandes compañías del 
cobre. Sin duda, las grandes empresas cu
preras han significado un factor regresi
vo, tanto para el desarrollo de la pequeña 
como de la mediana minería. Las grandes 
compañías, en efecto, han dado origen a 
toda una política y empleado factores de 
presión -hasta de corrupción, diría yo-
para impedir que Chile encare el progre
sivo rescate de sus riquezas mineras. Por 
eso, estimo carente de sentido lo aseverado 
-en forma defensiva y un tanto lastime
ra- por el Honorable señor Noemi ante 
las justas críticas que formuló el Honoru
ble señor Chadwick. 

Al votar por la aprobación del Título lE, 
ponemos de manifiesto toda esta serie c1~ 

inconsecuencias políticas, prácticas y )1rO

gramáticas que se hacen evidentes en la 
extraña actitud de los Senadores de la De
mocracia Cristiana. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Allen
de para fundar el voto. 

El señor ALLENDE.- La materia so
metida en estos instantes a votación en el 
Senado se refiere a problemas de extraor
dinaria importancia nacional. 

N o menos de ocho o de diez veces, ¿u
rante los años que tengo de permanencia 
en esta Corporación, he denunciado lo' :111-
tinacional y contrario a nuestro desarrq-
110 económico que es el amparo de las per
tenencias mineras por medio de paten
tes que, a veces, implican pagos irrisorios. 
Por eso, procuramos establecer el amparo 
por el trabajo, y, basados en las mismas 
consideraciones, ahora votamos por la 
aprobación del Título IlI, cuyas normas 
poseen la debida coordinación y 1"epresen-
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tan, sÍ::1 duda, un criterio justo :::mtc 1.'1) 

sistema que por largo tiempo ba per.i11rli
cado el interés, nacional. 

Quiero señalar, además, que el Gobierno 
puede modificar, ya sea en la Cán:1aTa de 
Diputados o por 1", vía del veto, aJ)!,Hnii:; 

de las disposiciones contenidas en el Títu1n 
Il I, que, por desgracia, serán rcchr.zadns.o 

Pienso que lo dicho en el Senado, bnto 
por los partidos de Oposición como p01' el 
de Gobierno, señala la imperiosa nece.si 
dad de que en esta legislatura, el Ejecntivo 
envíe un mensaje para poner término e:l 
definitiva a una explotación ignominios'l, 
que se hace y se ha hecho en contra de l()S 

intereses del país y a expensas de la rique
za nacional. 

Voto afirmativamente el Título lII. 
El señor EGAS (Prosecretario).- Re

sultado de la, votncíón: 11 votos por Iré 
negativa, 9 por la afirm.cdi1)(( y 3 a bsten
ciones. 

- Votaron por la nega.tiva los señores 
Aguirre Doolan, Aylwin, Bossay, Fuente
alba, González Madariaga, Musalem, Noe
mi, Pablo, Palma, Prado y Reyes. 

- Votaron por la afirmativa los señores 
Allende, Ampuero, Barros, Bulnes San
fuentes, Curti, Chadwick, Jaramillo Lyon, 
Luengo y Rodríguez. 

-Se abstuv'ieron la señora Campusano 
y los señores Contreras Labarca y Teitel
boim. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Debe repetirse la votación, pues las abs
tenciones influyen en el resultado. 

Si le parece a la Sala, daré por repetida 
la votación. 

El señor AMPUERO.- No, señal' Pre
sidente. 

El señor CHADWICK.- Me opongo. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

En votación. 
El señor CHADWICK.- ¿ Puede solici

tarse segunda discusión, señor President-e? 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Hay acuerdo de los Comités para despD
charlo hoy, señor Senador. 

- (Durante lct votación). 

El señol' LUENGO (Vicepresidente) .-
Solicito el asentimiento de la Sala p:ua 
que funde el voto primeramente el Hrmo
rable señor Teitelboim. 

gl señor JARAlVIILLO LYON.-- Con: 
todo agrado. 

El señor LUENGO (Vicepresidente)--
Acordado. 

El señor TEITELBOIM.- Como sah3 el 
Senado, los Senadores comunistas nos ~\hs
tuvimos en la votación recientemente rea
lizada. Lo hicimos por las razones expues
tas por nuestra colega la Honorable seño~ 
ra Campusano. 

Para proceder de ese modo, nuestro 11::1'
tido tuvo en cuenta que, efectivamente, al 
aumentarse las patentes en un monto equi
valente al uno por ciento del sueldo vital 
de la escala A del departamento de San
tiago, por cada hectárea de extensión de 
la pertenencia, y elevarla cada año en un 
diez por ciento de su monto inicial, cuando 
permanezca sin explotación, se establecía 
un gravamen muy fácil de resolver por las 
grandes empresas mineras y también por 
las que, no siéndolo tanto, cuentan con ca
pital de explotación suficiente, lo cual, en 
cambio, constituía una dificultad para los 
mineros pobres. 

El título en votación tiene otro aspecto: 
el amparo no sólo por el pago de una ¡la
tente anual a beneficio municipal, sino 
también por el trabajo proporcionado a la 
importancia del yacimiento o de la perte
nencia minera. 

Como nuestra votación decide el acuerdo 
del Senado sobre la materia, los Senado
res comunistas cambiaremos nuestros YJ

tos y aprobaremos el título lII. Ademá~ 
procedemos así, pese a las razones dadas, 
porque es evidente que el minero pobre. 
aunque sea rasguñando la tierra, trablrá 
de trabajar su pertenencia. Y no son pre
cisamente ellos quienes poseen centenares 
o miles de pertenencias inscritas y no ex
plotadas en absoluto. 

A nuestro juicio, existe un vacío en el 
título IU. Esperamos que en una modifi
cación más a fondo del Código de Minería, 
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pueda ser reparado, a fin de distinguir 
realmente entre las grandes empresas ex
tranjeras y nacionales, y el pequeño mi
nero chileno, en especial, el pirquinero. En 
efecto, en las disposiciones que ahora se 
votan no se establece una modalidad de 
trabajo que los proteja y les dé facilidades 
para realizar sus labores. 

Por estas razones, los Senadores comu
nistas aprobaremos el título III. 

El señor CHADWICK.- Sólo deseo de
·cir que la patente es un recurso financiero 
estrictamente municipal, de ínfimo alcance 
y cuantía. La pequeña, mediana y gran 
minería están sometidas al régimen de tTi
hutación general, y ésta debe hacer la dis
tinción en cuanto a los yacimientos res
pectivos. 

Voto que sí. 
El señor P ALMA.- Como ya tuve opor

tunidad de expresar en una sesión ante
rior, gran parte de las ideas aquí susten
tadas son compartidas por los Senadores 
.de la Democracia Cristiana y forman par
te, incluso, de informes elaborados sobre 
la materia para establecer pautas tendien
tes a la modificación, absolutamente nec,'
saria en breve plazo, del Código de Mine 
ría en vigencia. 

Sin embargo, estimamos que aprobar en 
forma aislada las disposiciones contenidas 
en el título III, como han sido presenta
das aquí, implica, precisamente, apartar
nos del procedimiento de estudiar en for
ma coordinada el conjunto de las disposi
ciones que sobre este aspecto y otros rela
cionados con la minería, deban dictarse, 
inevitablemente, en el futuro. 

Digo que es en absoluto necesario pro
ceder en la forma indicada, porque la sim
ple aprobación de los artículos que vota
mos acarrearía, inevitablemente, las con
secuencias señaladas por el Honorable se
ñor Teitelboim: que el pago de una paten
te elevada sin exigir otras condiciones que 
deben establecerse en un cuerpo legal, sólo 
protege, en definitiva, a las grandes como 
pañías, las únicas en condiciones de reali
zar ese tipo de inversiones con cargo a sus 

fondos de reservas, como lo hacen, por lo 
demás, las empresas internacionales en 
todas partes del mundo. Esas compañías, 
extraordinariamente capitalizadas, domi
nan de esa manera ciertas áreas de la pro
ducción, como el plomo, cobre, fierro, etcé
tera. Es un procedimiento universalmente 
aplicado. Por eso, la aprobación separada 
de los artículos contenidos en el título III, 
favorecerán más, en definitiva, a las gran" 
des compañías que a los productores ca: 
rentes de recursos. 

En segundo lugar, el amparo por el tra
bajo, también una idea perfectamente ra
zonable, deberá ser reglamentada, como es 
inevitable, mediante las disposiciones del 
caso. En la misma ley, o en el Código res' 
pectivo, deberá establecerse qué se entien
de por trabajo proporcionado, por trabajo 
adecuado, y lo que deberá corresponder a 
cada tipo de mineral, de explotación que 
deba r,ealizarse. Y quiénes, en ,este mo
mento están en condiciones de enfrentar 
disposiciones sobre esta materia, de hacer 
las investigaciones g'eológicas adecuadas, 
de usar los medios que para ese fin existan, 
de disponer de todos los fondos necesal'io~ 
para instalar las faenas; en fin, de absor 
ber todo lo que implica, en el aspecto téc' 
nico y en materia económica, los eventua
les gastos por invertir, todo lo cual en
vuelve el trabajo proporcionado, son las 
grandes empresas, como seguramente ocu· 
rre en otros países. 

En consecuencia, una legislación con 
buenas intenciones como la que votamos, 
dictada en forma aislada, sólo robustecerá 
la posición de las grandes compañías. Aún 
más, no servirá para promover una madi 
ficación a fondo del Código de Minería. la 
que, en muchos aspectos es necesaria, ni 
para proteger los intereses de los media
nos y pequeños mineros chilenos, quienes 
pierden gran parte de sus expectativas 
mediante el título en votación. 

A mi juicio, no debemos aceptar las clis
posiciones contenid~.s en el título III. Apro
barlas, implica separarlas de un contexto, 
que debe ser muy complejo, y, en segupdo 
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término, proteger, como he dicho, a la~' 
grandes empresas. 

El seÍÍor AMPUERO.- Un resumen de 
sofismas. 

El señor P ALMA.- Sólo lógica. 
El señor EGAS (Prosecretario).- Re

sultado de la votación: 12 votos por' (a afir
'/n(Lt'iva y 12 por la negativa. 

- Vota1'on por la afinnati'va los señores 
Allende, Ampuero, Barros, Bulnes San· 
fuentes, Campusano, Contreras Labarca, 
Curti, Chadwick, Jaramillo Lyon, Luengo, 
Rodríguez y Teitelboim. 

- Votaron por la negativa los seúores 
Aguirre Doolan, Aylwln, Bossay, Castro, 
Fuentealba, González Madariaga, Musa
lem, Noemi, Pablo, Palma, Prado y Reyes, 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Habiéndose producido empate, es necesa
rio repetir la votación. 

El señor AMPUERO.- ¿ Es absoluta
mente imposible aplazarla, serior Presiden
te '? 

El señor RODRIGUEZ.- En confonni
dad con el Reglamento, el empate debe ser 
dirimido en la próxima sesión ordinaria. 

El señor LUENGO (VicepresIdente) .-
De acuerdo con lo resuelto por los Comi
tés, el proyecto debe ser despachado hoy. 

El señor AMPUERO.- Es convenietüo 
que para los próximos acuerdos los Comí 
tés consideren los casos de empate. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) ,-
Ayer se planteó el mismo problema, y in 
Sala resolvió, en definitiva, dejar pendien 
te la resolución del Senado hasta la sesión 
ordinaria siguiente. 

El señor ALLENDE.- Es la misma si
tuación suscitada ayer, con la diferencia 
de que quien estaba presidiendo, solicitó 
acuerdo unánime del Senado sobre el par
ticular, porque, a su juicio, no puede pre· 
valecer la resolución de los Comités sobre 
el Reglamento de la Corporación, y segíl1l 
éste, producido un empate en dos oportu
nidades, debe ser dirimido en la sesióll 
ordinaria siguiente. 

Ayer recabé el asentimiento unánime de 
la Sala, y ésta aceptó el criterio de la Mesa. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, daré por repetida la 
votación. 

El señor CURTI.- Pido que se repita 
la votación. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Acordado. 

El señor CHADWICK.-- No, señor Pre
sidente. 

El señor REYES.- Está acordado. 
El señor CURTI.- Yo había pedido que 

se repita la votación. 
El señor JARAMILLO LYON.- Que se 

repita. 
El señor LUENGO (Vicepresidente) .-

Perdón. No se oye. 
El señor ALLENDE.- Se ha solicitado 

repetición de la votación. 
El señor NOEMI.- Ya se ha proclama

do el resultado. 
El señor LUENGO (Vicepresidente)_

Ya se proclamó la votación. 
El señor AlVIPUERO.- En el momento 

en que el señor Presidente la daba por re
petida, se estaba pidiendo que se votara de 
nuevo. 

El señor JARAMILLO LYON.- Yo es· 
taba pidiendo claramente que se repitiera 
la votación. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Fue un error. N o se oyó bien por parte ele 
la Mesa la petición de los señores Sena
dores. Tengo, entonces, que repetir nece' 
sariamente la votación. 

El señor NOEMI.-La dio por repetida 
el señor Presidente. Yo lo oí. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-
Es efectivo, señor Senador. Así lo dije. 
Pero tendrá que concurrir conmigo Su Se
ñoría en que hoy han funcionado mal los 
micrófonos. No me he dado cuenta de que 
'0.'1 Honorables señores Curti y J aramillo 
estaban reclamando que la votación se re
pitiera. 

El señor ALLENDE.-Es necesario que 
los señores Senadores hablen en voz más 
alta. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se vaa repetir la votación. 
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El seilor EGAS (Prosecretario).- He, 
sultado de la votación: l~uotos por la u/ir 
matl>ua y 11 por la negativa. 

- Votaron por la af ¿nfwt ¿mi los seÍÍores 
Allende, Ampuero, Barros, Bulnes Sall' 
fuentes, Campusano, Contreras Labatca, 
Curtí, Chadwick, Jal'amillo Lyon, Luengo, 
Rodríguez y Teitelboim. 

- Vota1'on PO)' la negut/l;(( los señol'es 
Aguirre Doolun, Aylwin, Bossay, FL...enLe
alba, GOllzález l\ladariaga, Musalem, N U0-

mi, Pablo, Palma, Prado y Heyes. 
El sefior LUl!.:NGO ~ Vicepresidente) .-

Aprobado el título. 
A continuación, corresponde votar el ti

tulo IV. 
Respecto de este título, ha llegado a la 

Mesa una indicación renovada. ;::)e le d:ilá 
lectura. 

El señor EGAS ( Prosecrelal'Ío) .- La 
indicación dice como sigue: 

"Artículo ... - Esiablé<:ese un impuesl0 
de beneficio municipal de US$ 0.50 por 
tonelada de mineral de hierro que se ex 
porte por puel'to chileno, a excepción (le 

los minerales finos de hierro cuya expor
tación queda gravada con un impuesto eh] 

US$ 0.25 por tonelada. 
"Los re<:ursos que se obtengan de la ap11-

cación de estos impuestos quedarán en un 
75 % a exclusivo beneficio de la ivIunici
palidad en cuyo territorio esté ubicado el 
yacimiento de origen del mineral exporta
do, y en el 25ro restante, a beneficio ex
clusivo de la Municipalidad en cuyo teI'l'l
torio se embarque dicho mineral. 

"Las Tesorerías Comunales de la Repú 
blica depositarán estos fondos en cuentas 
subsidiarias. de la cuenta única fiscal, para 
poner los fondos existentes, exciusivamell
te, a disposición de las Municipalidades H:S
pectivas. En caso alguno estos recUl'SOS 
pasarán a rentas generales de la N ación 
al término del año presupuestario. 

"Los recursos que obtenga la Municl
palidad de Copiapó por la aplicación de 
este artículo los destinará de preferencia 
e íntegramente a la construcción y equi
pamiento de un nuevo Hospital Regional 

en esa ciudad. Las demás Municipalidades, 
y 1<1 de Copiapó, una vez cumplido el fin 
recién indicado, destinarán los recursos 
que obtengan al desarrollo de planes habi
tacionales, de urbanización y de sanea
miento de poblaciones en sus respectivas 
comunas. 

"Lo dispuesto en el presente articulo 
prevalecerá sobre las normas de leyes ge
nendes o especiales y se aplicará, también, 
a los productores o exportadores de mine
rales de hierro que gocen de franquiclas 
tributarias especiales o estén acogidos [l 

n~gímenes de excepción". 
Firman los Honorables sefiores Castro, 

Chadwick, Campusano, Contrel'as Tapia, 
Luengo, Ampuero, Canera, Teitelboim .Y 
BalTos; y la suscribe también el señor 
Altamírano, quien reglamentariamente no 
tiene derecho a hacerlo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Tiene sólo llueve firmas la indicación. 

En votación el título 1 V. 

La seÍÍora CAMPUSANO.- ¿Por qué 
Comisión está informado ese título'? ¿ P01' 

la de Hacienda '? 
El sefior EG AS (Prosecretario).- En 

segundo informe, por la de Economía, se
üora Senadora. 

El sefior NOE1'vIl.- ¿En qué página del 
informe aparece '? 

El ¡:;eríol' BG AS (ProsecretaI'Ío).- En 
la página 38. 

El señor PABLO.- Señor Presidente, 
entiendo que se traLa de los artículos que 
de ese titulo quedan por resolver. 

El señor ALLENDE.- Así es, señor Se
nador. 

El seüor LUENGO (Vicepresidente) .-
El señor Secretarío me infol'ma que los 
artículos en discusión son los que llevan 
los números 32, 33 Y 3f1. 

El seüol' CHADWICK.- ¿No es posible 
enterar la décima firma en la indicación '( 

El señor REYES.- Fue declarada im
procedente. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 
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El señor lVIUSAL.b;lVI.- Estamos en ve:
tación. 

El señor NOElVIL- Estamos en vola
ción. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Reglamentariamente no podría enterarse 
esa firma, HonoralJle seÍior Chadwick. 

En votación el título IV. 
El se110r IWDHIGUEZ.- Son tres ar

tículos ... 
El señor PABLO.- Démoslos por apro 

bados. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Si le parece a la Sala, los daré por apl'O
bados. 

El sefior CHADWICK.- No, señor. Nos 
otros nos abstenemos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Continúa la votación. 

-(Durante la votación). 
El seÍior RODRIGUEZ.- La verdad es 

que, leído a la ligera, aparece en el título 
IV una idea similar a la que contielw la 
indicación para la cual no pudieron reunÍl'
se las diez firmas l'eglamentarias. En am·
bas disposiciones se preceptúa destinar a 
la construcción de hospitales en Copiapó J 
Coquimbo -me parece- y, luego, a planes 
habitacionales, recursos que se obtengarl de 
las exportaciones de hierro. 

A mi juicio, y respetando la intención 
de los autores de estas disposiciones, en 
particular la de los señores Senadores de 
la zona norte, Sus Señorías están enfo' 
cando mal el prolJlema del hierro, porque 
sacan pequeñas tajadas de la superestl-uc
tura social para realizar obras. 

El Partido Socialista, por medio de su 
Secretario General -dicho sea Si11 jactan
cia-, presentó hace cierto tiempo una ini
ciativa que por motivos constitucionales 
tuvo que enviarse a la Cámara de Dipu
tados. Era un acabado proyecto de ley, pOi' 

el cual, con los recursos del hierro y de: 
acero, perseguíamos promover la extensiórl 
de la industria pesada en Chile, mediante 
la creación de grandes plantas siderúrgi
cas en Puerto Montt, Coquimbo y PuntD. 
Arenas. 

En cambio, con esos paliativos se está 
evitando enfocar el problema de fondo 
consistente en cómo utilizar mejor tale:;, 
recursos básicos para diversificar nuestra 
economía y crear una palanca seria en la 
industria pesada. 

Por eso, como principio y norma de con~ 
ducta, votaré negativamente. Entiendo que 
se está soslayando el tema e incluso, diría, 
copiando algunas de las ideas que dimos 
sobre la forma de utilizar los l'ecursos del 
hierro, pero para destinarlos a cosas que, 
sin duda, no son de urgencia en la escab 
de prioridades nacionales. 

Por eso, voto que no. 
Él señor CHADWICK.- La indica· 

ción que no pudo renovarse por falta du 
una firma contiene algunas de las ideas 
comprendidas en el articulo 3i del proyec
to, pero con diferencias substanciales en 
Cl~anto al monto del tributo. 

N osotros, después de exam inar la situa
ción real de esta industl'ia, propusimos Ull 

impuesto de 50 centavos de dólar ameri
cano por tonelada de cobre exportada, y 
destinado a fines municipales, porque el 
problema que crea la afluencia de trab~l-
jadores a esa zona relativamente desértI
ca es de extraordinaria gravedad y exige 
recursos extraordinarios. 

El hospital de Copiapó, construido gra
cias a la filantropía de un particular en 
1922, constituye una pel'manente ameUilza 
a la salud ele la región. Incluso ha sido 
necp.sal'io evacuar a los enfermos, ante el 
temor de que se extendiera una epidemia 
de tétano. Ha carecido de servicios higié
nicos elementales -no sé si ello ha sido 
reparado en los últimos tiempos- y tam
bién ele lo necesario para realizar inter
venciones quirúrgicas, en circunstancias 
de que debe desempeñar funciones regio
nales y atender a una población que alcan
za a más o menos a ochenta o noventa 
mil habitantes. En seguida, las poblacio~ 
nes carecen de luz yagua, y no se lleva a 
cabo política habitacional alguna que per
mita abordar el problema de la migración 
de miles de familias de trabajadores que-
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deambulan por el territorio en busca dL 

ocupación. Tampoco hay un sistema de 
abastecimiento adecuado, ni escuelas SUfI

cientes. 
Todo ello constituye un conjunto de pro 

blernas locales generados en especial por 
una industria que produce enormes util!
dades. He tenido la paciencia de consultul' 
algunas estadísticas. Se puede decir que 
las exportaciOli.es de hierro han alcanzado 
un volumen de 74 a 75 millones de dólares 
por año, lo cual significa que es la segun 
da actividad exportadora del país. Y está 
tributando, en algunos casos, 0,5/0 sobl'e 
el monto de las ventas. 

Tengo cálculos bien precisos: ciertas 
empresas tributan 0,5/0 sobre el monto de 
las ventas. Excúseme el Senado la H?peü· 
ción, pero debo agregar que empresas qü0 

están haciendo ventas por veintitrés mi
llones de dólares no han obtenido utiLillad 
alguna. Se eximen de pagar el impuei>Lo 
a la Corporación de la Vivienda y se aüe 
nen, hasta ahora, a un tributo sustitutivo 
del de la renta, equivalente a cien peS02 
chilenos por tonelada de mineral expor
tado, lo cual significa un pago irrisorio. 

Además, hay empresas exentas de todo 
impuesto, mediante la aplicación maliciosa. 
yabusiva de una franquicia otorgada para 
otros fines. Es el caso de la Compañía de 
Acero del Pacífico, que goza de dicho pri 
vilegío en todo el proceso metalúrgico. Es 
una empresa distinta, que extrae el mi
neral, lo exporta sin destinar parte algu 
na a sus hornos de fundición, y protegién
dose con una disposición que no es perti
nente, se exime de todo pago de graváme
nes: del impuesto a la CORVI, del im
puesto adicional correspondiente a sus te
nedores extranjeros de acciones, de todo. 

Yo había pedido al Servicio Nacional de 
Salud que me proporcionara los resultados 
de la investigación que se acaba de hacel' 
en la zona de Vallenar. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-' 
¿ Me permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor CHADWICK.- Necesito un 

minuto para terminar mis observaciones, 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el tiempo del Honorable sl:!ñor 
Chadwick. 

El señor NOEMI.-No hay acuerdo. 
El señor RODRIGUEZ.-No sea renco

roso, señor Senador. 
El señor CHADWICK.- Agradezco la 

"deferencia" del Honorable señor Noemi, 
y lo invito a escucharme en una próxima 
oport.unidad. 

Por lo 'expuesto, me abstengo de votar. 
El señor CASTRO.-Deseo dar una ex

plicación, s>eñor Presidente. 
Estoy completamente de acuerdo con 

las ideas contenidas en los títulos inclui
dos en el proyecto. 

Hace un rato voté n'2gativamente un 
artículo, no por estar en contra de él, si
no porque deseo mantener una línea que 
siempre he tenido en el Senado: respetar 
el procedimiento que la Corporación apli
ca en ·estos casos. 

Siempre escucho a los s·eñores Senado
res oponen;e al criterio tendiente a incor
porar en, ciertos proyectos ideas ajenas a 
él. Por '280, más qu.e nada, quise mante
ner '2sa línea, pues he tenido buen cui
dado de hacer algunas observaciones a los 
seüores Senadol'es que están defendiendo 
rig'Ul'OSam2nte el Reglamento y, sin em
/Jargo, por quítame allá estas pajas, ellps 
mismos lo transgreden. Ese es el motivo 
de mi votación de hace un momento. Pero 
-ya digo- estoy completamente de 
acuerdo con las ideas d'2 estos títulos, y 
por ello voto que sí. 

-Se aprueba el título IV (15 votos 
por la aIirmati'L'a, 3 p01' la negativa y 5 
abstenciones) . 

El señor EGAS (Prosecretario) ..--Co
rresponde votar el artículo transitorio. 

El señor P ABLO.-¿ N o está ya vota. 
do? 

La señora CAMPUSANO.-No, señor 
S'2nador. 
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El señor LUENGO (Vicepr,esidente).
Este artículo no está votado. 

Dice relación, sí, a. lo acordado res
pecto del título III. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro
bado el artículo transitorio, con la misma 
votación con que se aprobó el título III. 

Aprobado. 
El s·añar EGAS (Prosecretario).-Los 

Honorabl,es señores Gómez, J aramillo 
Lyon, Barros, Contreras Tapia, Miran
da, Ahumada, Ganzález Malariaga, V on 
Mühlenbrock y Campusano, y Sepúlveda 
y Allende para los efectos reglamentarios, 
han renovado la indicación número 50, 
que agr'aga un grupo de artículos relativos 
al estanco del "whisky" en Iquique. 

El señor P ABLO.-¿ Es procedente esa 
indicación, señor Presidente? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).~ 
Es una indicación renova,da, lo cual indica 
qU'e fue rechazada en la Comisión. 

Si le parece a la Sala, omitiremos su 

legales. Habría que votar sólo un artículo. 
Acordado. 
-Los antecedentes sobre este proyecto 

figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 104(1-, en 
3 de mayo de 1966. 

Informes Comisiones de: 

Legislación, sesión 120, en 25 de abril 
de 1967. 
Legislación (segundo), sesión 47(1-, en 
26 de diciembre de 1967. 

Discusiones: 

Sesión 260, en 22 de noviembre, de' 
1967 (se aprueba en general). 

lectura. El señor P ABLO.-Votemos el infor-
Acordado. me. 
En votación. 
- (Durante la 1iotación). 
El señor RODRIGUEZ.- Me habría 

gustado que algún señor Senador hubiera 
explicado el alcance de esta indicación, 
porqu,e lo ignoro. 

Me par,eC'e atractiva la idea del estanco 
desde el punto de vista estatal, pero des
conozco la finalidad perseguida. 

Por lo expuesto, me abstengo. 
-Se recha,c¿a la indicación (11 votos 

por la negativa, 2 por la afirmativa y 5 
abstenciones), y queda, despachado el pro~ 
yecto. 

REDUCCION DE DETERMINADOS PLAZOS DE 

PRESCRIPCION. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Solicito ,el acuerdo de la Sala para tratar 
el proyecto que está ,en segundo lugar de 
la tabla, que reduC'a los plazos de pres
cripción establecidos en diversos cuerpos 

El señor CHADWICK.-Sin discusión. 
La señora CAMPUSANO.-Con la abs

tención de los Senadores comunistas. 
--Por no haber sido objeto de indica

ciones ni mod'ificaáones, se dan por apro
bados los artículos del proyecto en la for
ma propuesta por la Comisión en el pri
mer informe. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
El señor Secretario leerá lo que reco
mienda la Comisión en el segundo informe. 

El señor EGAS (Pros'acretario) .-El 
segundo informe de la Comisión de Cons
titución, Legislación, Justicia y Regla
mento propone agregar el siguiente artícu
lo nuevo: 

"Reconócese como pos,esión habilitante 
para a,dquirir por prescripción la d'2tenta
da desde tiempo inmemorial, superior a 
quince años, por el Convento San Barto
lomé dos Talca, conocido con el nombre de 
San Agustín de la Provincia Chilena de la 
Orden de los Ermitaños de San Agustín, 
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sobre d predio ubicado en la ciudad de 
Ta.Ica, comuna y departamento del mismo 
nombre, que deslinda: Al Norte, con calle 
5 Norte; al Sur, con cane 4 Norte o Ala
meda; al Oriente, con calle 2 Oriente, y 
al Poniente, con caE-e 1 Oriente, ahora 
inscrito a nombre de esa institución a fs. 
485, N~) 568, del Registro de Propiedad 
del año 19G7 del Conservador de Bienes 
Haíces de Talca. 

"N o obstallte, los terceros qwc tuvieren 
den .. hos que hacer valer sobre dicho pre
dio provenientes de hipotecas, graváme
nes, prohibiciones, limitaciolles u otras 
restricdon'2s del dominio, anteriores a la 
fecha de la inscripción citada en el inciso 
anterior, tendrán un plazo de tres m2ses, 
contado desde la publicación de esta ley, 
para hacerlos efectivos. Vencido ·cste tér
mino, tales derechos se extinguirán d:d"i
nitivamente." . 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat·c. 
En votación. 
- (Durante la 1JOtación). 
El señor PABLO.-En la Comisión se 

nos informó que s'e trataba, de un inmue
ble muy antiguo que existía en la ciudad 
de Talea y que fue demolido. Exigir los 
títulos de dominio sería lo mismo que p'2-

dir los del edificio del Congreso N aciona!. 
El :oi2ñor CHADWICK.-j Cómo va a ser 

lo mismo! 
El señor PABLO.-En la Comisión se 

conocieron todos los antecedentes del ca
so y se aprobó Ell forma unánime esta in
dicación, formulada por el Honorable se
ñor Foncea. 

Voto que sí. 
El señor EGAS (Prosecretario) .-Re

sultado de la votación: 10 votos p01' la nc
gati~'a y 8 por la afiTmativa. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Rechazado el artículo nuevQ. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

REESTRlJCTURACION DE LA DIRECCION DE 

AERONAUTICA. VETO. 

El señor PABLO.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Las observaciones del Ej ecutivo al pro
yecto que reestructura la Dirección de Ae
ronúutica fueron aprobadas por unanimi
dad. 

El sei'íor LUENGO (Vicepresidente).
Hago prcsente a la Sala que el proyecto 
que figura en el tercer lugar de la tabla, 
que reestructura la Dirección de Aeronáu
tica, fue objeto de ocho observaciones de 
parte del Ejecutivo, de las cuales seis fue
ron apl'obadas por unanimidad en la Co
misión de Defensa N aciana!. Por lo tanto, 
podríamos despachar el proy~cto en esta 
sesión. 

El serlor PABLO.-En los mismos tér
minos aprobados por la Comisión. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Por lo menos, las obscrvaciones aprobadas 
por unanimidad las despacharemos en la 
forma como lo hizo la Comisión. 

Si le parece a la Sala, se acordará pro
rrogar por algunos minutos el Orden del 
Día, a fin ele despachar estas observacio
nes. 

Acordado. 

-Los antec('dentes sobre este proyecto 
figuran en los DiaTios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 241.l, en 20 
de julio de 1967. 
En cuarto trámite, sesión 11.l, en 4 de 
octubre de 1967. 
Observaciones en segundo trámUe, se
sión 341.l, en 19 de diciembre de 1967. 

Informes Comisiones de: 

Defensa, sesión 341.l, en 23 de agosto 
de 1967. 
Hacienda, sesión 341.l, en 23 de agosto 
de 1967. 
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Defensa (Segundo), sesión 441¡t, en 7 
de sept'iembre de 1967. 
Hacienda (Se{Jundo), sesión 441¡t, en 7 
de septiembre de 1967. 
Defensa (Veto), sesión 501¡t, en 29 de 
diciembre de 1967. 

Discusiones: 

Sesiones 371¡t, en 30 de agosto de 1967. 
(Se aprueba en general); 441¡t, en 7 
de septiembre de 1967. (Se aprueba 
en particular); 5~, en 11 de octubre 
de 1967. (Se aprueba en cuarto trá
rnite) . 

El señor EGAS (Prosecretario).- La 
primera observación, recaída en el inciso 
primero del artículo 29, fue <1.]1robada por 
dos votos a favor y uno en contrario. 

El señor CHADWICK.-A mi juicio, 
hay acuerdo en la Sala para aprobar las 
recomendaciones hechas por unanimidad 
por la Comisión, y así podríamos votar só
lo las dos observaciones restantes. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, Se procederá en la 
forma propuesta por el Honorable señor 
Chadwick. 

Acordado. 
La obsel'vación enunciada por el señor 

Secretario no fue aprobada por unanimi
dad, sino por dos votos contra uno. 

El señor CHADWICK.- ¿ Quiénes la 
votaron? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor PABLO,-Hago presente que 

al rechazarse esta disposición, no habría 
ley sobre la materia, y ésta quedaría en 
el aire. 

Voto que sí. 
El señor RODRIGUEZ.-j Se trata de 

la Junta de Aeronáutica, de modo que de
be quedar en el aire ... ! 

-Se aprueba la observación (10 votos 
por la afirmativa y 9 1)01' la negativa) . 

El señor EGAS (Prosecretario).- La 

segunda observación también recae en el 
artículo 2Q• 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En votación. 

-Se rechaza la observación (9 votos 
por la ne,l](lt'iva, 6 por la afirmativa y 1 
abstención) . 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
No es necesario votar la insistencia del 
Senado. 

Si le parece a la Sala, el Senado no in
sistirá, con la misma votación. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Indi
cación de la Honorable señora Campusa
no para publicar "in extenso" los discur
sos pronunciados por Su Señoría y por el 
Honorable señor Teitelboim en Incidentes 
de la sesión ordinaria de ayer. 

-Se aprueba. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Solicito el asentimiento de la Sala para 
que algún Honorable colega pueda presi
dir la sesión en la hora de Incidentes, en 
caso de no encontrarse presente ninguno 
de los Senadores a quienes correspondería 
hacerlo. 

A'cordado. 
Se suspende la sesión por quince minu

tos. 

-Se suspendió a las 18.28. 
-Contimló a las 18.51. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Prosecretario). -Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 
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El señor GOMEZ (Pre'sidente Acciden
tal) .--De conformidad con el Reglamento, 
se enviarán los oficios en nombre de los 
señores Senadores que lo han solicitado. 

-Los oficios cuyo en'¿'ío se anuncia, sun 
del tenor siguiente: 

De la señora Carrera: 

ACCIDENTES FERROVIARIOS EN RAMAL DE 

QUILPUE. (VALPARAISO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
'l'ransportes, solicitándole realizar una in
vestigación para determinar las causas o 
los responsables de los numerosos acciden
tes ferroviarios que han ocurrido en el 
lugar denominado "La trampa de la muer
te", en el ramal de Quilpuó. 

Que de esa investigación se determinen 
las responsabilidad-es e indemn~zacion~s 

de las víctimas, entre ellas don Mario Ore
llana Ogalde." 

Del señor Luengo: 

SUPRJ<:SION DE FERIADO ESPECIAL PARA 

EMPLEADOS DEL SERVICIO MEDICO 

NACIONAL DE EMPLEADOS. 

"Al sellar Ministro de Salud Pública, 
pidiéndole se sirva tener a bien informar 
de las razones que ha tenido el Consejo 
Tócnico Asesor del Servicio Médico N acio
nal de Empleados, SERMENA, para su
primir al personal que labora en la Sección 
Examen de Salud Ficha 1 y de Bodega del 
Regional de los beneficios del Feriado Es
pecial contemplado en la ley N9 14.593 de 
28 de julio de 1961, que en su artículo 10 
establece que "tendrán derecho a un fe
riado de treinta días hábiles en verano y 
15 días hábiles en invierno, los empleados 
del Servicio Nacional d'e Salud que por na-

tllraleza de sus funciones están expuestos 
a contagios, radiaciones, lesiones, des
gas te nervioso, y en general todas aque
llas actividades lesivas para la salud, en 
establecimientos o servicios tales como: 
hospitales para tuberculosos € infecto-con
tagiosos, cementerios, servicios de Rayos 
X y de Radium; hospitales psiquiátricos 
y de enfermedades mentales, hospicios, 
Casa de Menores y laboratorios genera
le y de Anatomía Patológica."." 

El señor GOMEZ (Presidente Acciden
tal) .-·En Incidentes, los dos primeros 
turnos cOlT-esponden a los Comités Radical 
y Socialista, que no están presentes. 

En el, tiempo del Comité Mixto, tiene 
la palabra el Honorable señor Barros. 

CRITICAS A LA LABOR DE LA ORGANIZA

CION DE LAS NACIONES UNIDAS. 

El ¡;eñor BARRO S.-Señor Presidente: 
Creo que, como broche de oro del año 

que expiró, conviene acentuar la exigua 
importancia de un organismo internacio
nal tan cacareado: me refiero a la Orga
llización de la Naciones Unidas. Porque 
últimamente estamos asisüéndo a una 
campaña febril, insistente, conducida por 
el imperialismo norteamericano y sus co
laboradores, incluido el revisionismo con
temporáneo, para dar oxígeno, cueste lo 
que cueste, a la ficción de unas Naciones 
Unidas "árbitro entre los pueblos"; al mi
to de una Naciones Unidas "servidora de 
la paz". 

Detrás de los hermosos discursos y flui
daí-l palabras de los rapaces de todo el 
mundo, comandados por los jefes de fi
ias del imp,eriaJismo norteamericano que 
pretenden regentar la humanidad, se es
('onden en realidad proyectos y actos con
trarios a la independencia de los pueblos 
y a la conquista de la p'az mundial. 

A la vista de todos los pueblos, las N a
ciones Unidas se tornaron tristemente cé-
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lebres desde que, en 1945, fuera creada 
como instrumento de agresión del imperia
lismo norteamericano, porque los pueblos 
del mundo no podrán olvidar jamás que 
bajo la bandera de las Naciones Unidas 
fue perpetrada la agresión contra el pue
blo coreano en 1950. No han olvidado, 
tampoco, que bajo la égida de las Naciones 
Unidas se hizo la agresión neocolonialista 
contr'a el pueblo congolés, y fue asesinado 
Patricio Lumumba. 

En América Latina, precisamente en 
Cuba -los pueblos de América celebraron 
hace dos días un nuevo aniversario de su 
revolución-, fue donde las Naciones Uni
das tentaron vanamente inmiscuirs'e en 
sus asuntos internos, y otro tanto ocurrió 
en Santo Domingo, donde sirvieron una 
vez más de respaldo a una cruenta opre
sión yanqui. 

¿ Quién no sabe que las Naciones Unidas 
intrigaron contra el pueblo de Cachemira 
y el Pakistán para servil' los intereses de 
los reaccion'arios hindúes? 

J ohn Kennedy, dirigente de los imperia
listas norteamericanos, principal respon
sable de la escalada yanqui contra el pue
blo vietnamita y de la agresión contra la 
Cuba revolucioUiaria, que tantos miopes 
políticos se esfuerzan en presentar como 
un presiden te pacífico, declaró después de 
la agresión americana al Congo, en Leo
poldville: "Es por intermedio d'e las N a
ciones Unidas que los Estados Unidos pu
dieron perseguir sus objetivos en la mejor 
forma posible". 

Es, precisamente, una de las razones 
por las cuales el imp'erialismo americano 
no ha cesado de multiplicar sus esfuerzos 
para establecer los llama'dos "Cuerpos de 
Paz de las Naciones Unidas"; e& decir, 
una fuerza armada, controlada y dirigida 
POr los Estados Unidos, pero que lleva el 
uniforme de las Naciones Unidas y su 
bandera, de la que Dean Rusk declaró sin 
ambages que su ventaja consiste en "izar, 
la allí donde la bandera de otra nación 
soberana sería considerada como una 
afrenta". 

Estos últimos tiempos, nuevas manio
bras y nuevos crímenes contra los pueblos 
se han ido multiplicando ante la actitud 
impasible de la Organización de las Na
ciones Unidas, sea en el curso de sus 
asambleas generales ordinarias, sea en los 
trabajos de estos organismos en que, co
mo todo el mundo lo sabe, más de 80% 
de su personal es norteamericano. 

La última agresión en el conflicto ára
be-israelí permitió conocer el papel real 
de las Naciones Unidas, y la reciente re
solución "unánime" del Consejo de Segu
ridad. 80bre la base de un texto preten
didamente británico, es ejemplo acabado 
de la colisión de los imperialistas y de 
los revisionistas contra los pueblos ára
bes, lo que no se olvidará jamás. 

Una vez más, también, la actual sesión 
de las Naciones Unidas se pronunció con
tra lo que ella llama la admisión de la 
China Popular a la Organización de las 
N aciones Unidas, y en esta ocasión, una 
vez más, afloró la mistificación de las dos 
Chinas. j Tales mentiras no pueden enga
ñar a nadie! Temen que la República Po
pular China exija sus legítimos derechos 
al seno de las Naciones Unidas; que sean 
retiradas todas las falsas acusaciones lan
zadas contra China después de la agresión 
americana en Corea. Temen que la Repú
blica Popular China aporte su gran ayuda 
a la causa de los pueblos, y exija que las 
Naciones Unidas condenen a los verdade
ros culpables, a los verdaderos agresores; 
que corrijan sus errores; que acepte una 
reorganización total y una revisión de la 
Carta de San Francisco, garantizando que 
escape al control de las grandes potencias 
y asegure una verdadera igualdad entre 
los pueblos. 

Un nuevo ejemplo exasperante de la di
visión del trabajo entre el imperialismo 
norteamericano, la OTAN y las Naciones 
Unidas por los mismos ideales antipopu
lares y contrarrevolucionarios, lo ha da
do el envío de diversos emisarios imperia
listas y por la intervención personal da 
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U Thant para impedir a todo precio un 
nuevo avance de la lucha del pueblo chi
priota por su independencia. En esta oca
sión, la Organización de las Naciones Uni
das, una vez más, imploró el "statu quo" 
imperialista en el Mediterráneo oriental 
y la Alianza Atlántica, amenazada por 
una nueva crisis. 

y nuevamente surgen las tentativas, 
constantemente fracasadas estos últimos 
años, de utilizar a las Naciones Unidas 
para imponer las negociaciones de una 
"paz americana" al pueblo vietnamita. 
Los dirigentes de este aguerrido pueblo 
han rechazado todas sus maniobras y han 
declarado que las Naciones Unidas no te
nían derecho alguno para mezclarse en los 
asuntos del pueblo de Vietnam. Pero el 
hecho es que a pesar de sus fracasos repe
tidos en este sentido, los imperialistas 
norteamericanos insisten en tales propo
siciones, apoyados por los revisionistas 
contemporáneos. 

Chile, en el año que terminó, al sumar
se a los agresores yanquis y haber vota
do en las Naciones Unidas contra la de
cisión de reconocer a la China Popular, ha 
demostrado ser un sostenedor de un or
ganismo espúreo, y no desear transfor
marlo en una organización seria. Porque, 
señores Senadores, no se puede ignorar a 
la cuarta parte de la humanidad, máxime 
si está a la vanguardia del progreso y ci-

vilización, como lo es la China, donde na
ció y gobierna el marxista-leninista más 
grande de la época contemporánea: el Pre
siclente Mao Tse-tung. 

Organismos como las Naciones Unidas 
no clan garantías a los pueblos que anhe
lan liberarse, porque, siendo instrumentos 
del imperialismo norteamericano, estarán 
siempre al lado de los agresores, al ládo 
de sus sirvientes y de las dictaduras cas
trense". ¿ Qué habríamos ganado los chile
nos con reclamar a las Naciones Unidas 
de la agresión argentina contra la lanchi
ta Quidora en el canal Beagle? ¿ Qué saca
ríamos con hacerlo con aquella otra con
génere, la OEA, ministerio de colonias, 
hoy en tela de juicio por los pueblos opri
midos de América? Nada, señor Presi
dente. 

Por eso, en esta ocasión, levanto mi mo_ 
desta voz, aunque clame en el desierto de 
los intereses creados, para decir, en este 
año que iniciamos, que la Organización de 
las ~aciones Unidas es un organismo ine
ficiente y adscrito al imperialismo norte
americano. 

El señor GOMEZ (Presidente acciden
tal) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 18.59. 

Dr. René Vuslcovié Bravo, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

SOBRE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFER111EDA-

DES PROFESIONALES. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones 
formuladas por S. E.el Pr-3sident,e de la República al proyecto de ley que 
establece normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesio
nales con excepción de las siguientes, que ha rechazado: 

Artículo 29 

La qu'c consiste en suprimir el inciso segundo de la letra b) de este 
artículo, y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 90 

La que tiene por objeto sustituir la frase "derechos ya adquiridos" 
por la siguiente: "beneficios ya concedidos", y ha insistido en la apro
bación del texto primitivo. 

Ha rechazado la siguiente fras'8 final del inciso que se agrega por el 
artículo 94 nuevo, al artículo 33 de la ley N9 6.037: "siempre que no tu
viesen otros hijos legítimos mayores de edad, capacitados para el trabajo." 

La que tiene por finalidad consultar un artículo transitorio nuevo al 
final del proyecto. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antec-edentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) :Alfredo Larca Valencia.- Arnoldo Kaempfe Bordalí. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

Por oficio N9 2440, remitido con fecha 2 de noviembre del presente 
año, V. E. me comunica que el Honorabl·c Congréso Nacional ha prestado 
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su aprobación a un proyecto de ley sobre Seguro Social contra Riesgos de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

En uso de las facultades que m2 otorga el artículo 53 de la Constitu
ción Política del Estado formulo las siguientes observaciones a ,este Pro
yecto de Ley: 

1) Al artículo 19-En la expresión "Riesgos y Accidentes del Traba
jo" ha habido, al parecer, un '2rror en la transcripción. 

Por tal razón observo y propongo su sustitución por la siguiente: 
"Riesgos de Accidentes del Trabajo". 

2) Al articulo 29, letm b) .-En el deseo de precisar el alcance de 
este pf'2Cepto, propongo intercalar después de la palabra "públicos", su
primiendo la coma (,), la siguiente frase, seguida, de una coma (,): "de 
la Administración Civil del Estado':. 

3) Al artículo 29, letm b}, inciso 19.-La disposición de la primera 
parte de esta letra no se justifica, en primer lugar, porque los parlamcn
tarios gozan del régimen previsionalestablecido en el Estatuto Administra
tivo para los empleados públicos, y en virtud ds leyes '2speciales, lo que 
les da adecuada protección; en segundo lugar porque los regidores, que son 
también representantes populares, no percit-2n remuneraciones en el des
empeño de sus cargos, o sea, sirven y perciben sus ingresos en virtud de 
otras actividades, sea como ,empresarios, sea como trabajador'cs. Si tienen 
esta última calidad están amparados por los beneficios de la ley; si tie
nen la de empresarios lo estarán en la medida en que S'2 establezcan nor
mas generales para dar protección a los empresarios; y, por lo mismo, 
no se justifica que, por la vía excepcional, se les otorgu'2esta protección. 

Por las anteriores razones vengo en vetar, proponiendo la eliminación 
de la primera parte de la l'etra b) del inciso primero qu'C dice: "Asimis
mo las personas que desempeñen cargos de representación popular". 

También, la referencia que hac'c este artículo a los dirig'sntes sindica
les es redundante, puesto que tales personas tienen el carácter de traba
jadores por cuenta ajena, yen tal calidad, qU'cdan comprendidos dentro 
de la letra a) de este artículo. 

Si lo que se quiso fue incorporar a estas personas al seguro por los 
accidentes que sufrieran a causa o con ocasión del des'cmpeño de su come
tido gremial, así debió expresarse en la definición de los accidentes del 
trabajo, que ,es por otra parte lo que s'c propondrá en su oportunidad. 

Por tales razones veto la frase que dice: "y las que sean dirigentes 
de federaciones sindicales y de la Central Unica d'c Trabajadores;" y en 
consecuencia os propongo su eliminación. 

4) Al artículo 29, indso penúltimo.-El plazo de seis meses, consul
. tado en la ley para que se incorpore al seguro a las p'2rsonas mencionadas 

en las letras a) y h) es demasiado exiguo pues ello requerirá serios ee
tu dios actuariales e investigaciones. 

Por tal motivo, propongo sustituir la fras'2: "dentro del plazo de seis 
meses", por la siguiente: "d,entro del plazo de un año". 

5) Al ar'tículo 49-Las normas contenidas en sus incisos 1 y 2 son re~ 
dundantes y no agregan nada a la legalidad que regirá, por lo que vengo 
en proponerla eliminación de tal'2s incisos. 
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Además, por razones de mera redacción propongo la eliminación de 
la frase: "Con todo", que inicia el inciso tercero. 

6) Al Articulo 5\'-La expresión "incluso al dirigirs·e o retirarse de 
él" es confusa y limitada, pues incluy.e como accidentes del trabajo sólo 
a los ocurridos al retirarse del trabajo, lo cual repr'esenta sólo un momen· 
to, y no a los ocurridos en todo el trayecto de ida o vuelta, desde el trabajo 
hasta la habitación del trabajador y viceversa, 

Por tal motivo, observo dicha fras·e y propongo en sustitución el si. 
guiente párrafo qU'2 sería el inciso 29 : 

"Son también accidentes del trabajo los ocurridos en el trayecto di
recto, de ida o regreso, entre la habitación y el lugar del trabajo". 

Por las razones ant·eriormente expf'2sadas al vetar la letra b) del ar
tículo 29 vengo ,en pl'oponer el siguiente nuevo inciso 39 : 

"Se considerarán también accidentes del trabajo los sufridos por los 
dirigentes de instituciones sindical'es a causa o con ocasión del desempeño 
de sus cometidos gremiales". 

7) Al artículo 69-En este artículo sólo se ha hecho referencia a los 
Consejos de las Cajas d·e Previsión para que puedan otorgar, 'en casos 
que en él se señala, los beneficios contemplados en la presente ley, con lo 
cual s,e ha excluido a los demás organismos administradof'es (Servicio Na
cional de Salud y l'v1utualidades). 

Por otra parte, se ha consultado en su inciso segundo un recurso que 
podría entablarse en contra de tales resoluciones, recurso que no se jus
tifica. 

Finalmente, en la forma como ha sido redactado el artículo, él entra
ría a liberar a las empresas de sus posibles obligaciones contractuales o 
previsionales, y a los seguros de enfermedad común e invalidez del otorga
miento de prestaciones qm:~, de otro modo, habrían sido de su cargo, ha
ciendo recaer todo el costo de tales beneficios, que pueden ser elevadísi· 
mos, exclusivamente 'en este seguro, lo que podrá constituir, muchas veces 
un obstáculo serio para que los consejos respectivos adopten tales reso
luciones, justamente por ra.zones de orden financiero. 

Por las razones indicadas vengo en v'etar la totalidad de este artículo, 
En sustitución vengo en proponer el siguiente: 
"Los Consejos de los organismos administradores podrán otorgar el 

derecho al goce de los beneficiossstablecidos 'en la presente ley, en caso 
de accidentes debidos a. fU'cl'za mayor extraña al trabajo que afectare al 
afiliado en razón de su. necesidad d'e residir o desempeñar sus labores en 
el lugar del siniestro. 

Las empresas y los fondos de los seguros de enfermedad y de pensio
iles respectivos, deherán, en tal caso, integrar -en el fondo de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales de que se trate, las sumas equi
mIentes a las prestaciones que habrían d'ebido otorgar por aplicación de 
las normas g·enerales sobre seguro de enfermedad o medicina curativa, in
validez no profesional o supervivencia, en la forma que s'2ñale el R,egla
mento. 

En todo caso, los acuerdos a que s·e refiere el inciso primero, deberán 
3er sometidos a la aprobación de la Superint'endencia de Seguridad Social" . 

• 



1638 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El) Al artículo 79-Por meras razones formales el comienzo de este 
:lrtículo debe quedar redactado en singular, por 10 cual propongo reem
plazar la frase: "Son enf'2rmedades profesiDnal.es las causadas ... " por: 
"Es enfermedad profesional la causada ... ". 

Además, os propongo eliminar en el inciso final el vocablo "favorable", 
.m atención a que limita la facultad que dehe tener la Superintendencia de 
3eguridad Social para decidir. 

9) Al ar'tículo 99-El inciso 29 establece una norma muy rígida y es 
,;onveniente dejar al Servicio Nacional de Salud lihertad para ejercer las 
funciones que se le encomiendan de acuerdo con sus normas y dentro de 
m estructura normal. 

Propongo, en consecuencia, rE.'empiazar las palabras "su Departamen
w Técnico, quién proveerá" por "sus servicios técnicos quienes proveerán". 

La norma del inci::;o 119 se refiere a finalldamiento, encontrándose, 
pues, mal ubicada en este artículo. 

Por tal motivo y como una simple cuestión de ordenamiento vengo en 
vetar esta. disposición, la que se propondrá en su oportunidad, como inciso 
19 del artículo 22, con el mismo texto que lo despachó el Honorable Con
gl'2S0 Nacional. 

10) Al artículo 109, inciso IY-Establecido que entidades intermedias, 
en este caso las mutualidades, administrarán también el seguro, las nor
mas de la ley deberán dictarse y aplicarse con la debida armonía. De ahí 
.J.ue S'2 estime redundante las referencias que se hagan a las empresas ad
heridas a mutualidades cuando se habla de la administración del seguro 
respecto de empleados cuyos -empleadores no se encuentren en tal situación. 

Así pues, sólo por raZOll'cS formales propongo la eliminación de la fra
se: "cuyos empleadores no estén adheridos a alguna mutualidad", conte
nida en el inciso 1 Q de este artículo. 

11) Artículo 11.-1'01' razones de mera redacción propongo sl;1sti
tuir la palabra "persiguen" por "persigan". 

12) Al artículo 12, inciso 1 Y, lctm b).- Por 'estar en contradicción 
:on la norma prevista en la primera pa.rte de esta letra propongo la eli
minación del párrafo que comienza diciendo: "N o obstante ... ". 

Además, propongo intercalar como inciso 29 el siguiente: 
"EI Servicio Nacional de Salud contralorá qu'c, dentro del plazo que 

fije el Presidente de la República en el decreto que les conceda persona
lidad jurídica, cumplan con las exigencias previstas en las letras b) y c) 
del inciso anterior". 

13) Al artículo 14.-Propongo la eliminación de este artículo por 
no estimar necesaria la federación obligatoria de entidades intermedias. 

14) Al artículo 16, letnl e) .-Para una más adecuada inteligencia de 
esta letra, estimo conveniente agregar al final, suprimiendo el punto (.), 
la siguiente frase: "de acuerdo con los artículos 57 a 70". 

15) Al ar-tículo 17.- En la última fra.se del inciso 29, debü roeem
plazars'2 la palabra "le" por "les" para la debida concordancia. 

La norma del inciso 39 es demasiado directa, por una parte; y, por 
la otra, de su redacción podría concluirse que las rebajas padrían conce
lerse por los organismos por plazos indoefinidos. 
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Materias corno 6stas deben ser entregadas al Reglamcnto y no objeto 
le una ley dir,ecta. 

Por tal motivo, propongo la eliminación de este inciso y su reempla
zo por el siguiente: "EI reglamento 'cstablecerá los requisitos y propor
,::io11e8 de las rebajas y r,ecargos, así como también la forma, proporciones 
y pla,zos en que se concedel'an o aplicarán". 

16) Lll artículo 21.-La expresión "de responsabilidad solidaria" que 
figura en '2-ste artículo es confusa y contradictoria también con el signi
ficado obvio de la expr,esión "reserva", que indica una determinada can
;idad que dehe desafectarse del patrimonio de los particulares para afec
tarla al cumplimiento de los fineS de la ley. 

Por tal razón veto la frase: "de responsabilidad solidaria" y os pro
pongo en su re,emplazo la expresión "adicional". 

Como las pensiones pueden tener reajuste, se hace indispcnsable es
tablecer la olJligélcIón de que ¡as reservas sirvan para afrontar el pago de 
eHos. 

Para este fin, propongo agr'cgar al final la siguiente frase, supri
miendo el punto (.): C;y de sus futuros reajustes". 

17) A.[ articulo 22.-Este artículo prevé, en su inciso primero, un 
olstema de recompensaCIón de ,execedentes, qu'C afectaría a todo~ los 01'

~rallismos administradores; y en su inciso 29 un aporte que deberán €Íec
cual' al Servicio Nacional de Salud todas las cajas de pr'cvisión, excluidas 
las mutualidades. 

Siendo el seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesio
na.les un segm'o bastante pecullar en la dderminación de sus egresos, por 
;uanto los gastos médicos pueden efectuarse sin restricciones, se estima 
:¡ue el sistema de compensación de exc'cdentes podrán funcionar bien en 
:tquellas cajas de empleados cuyos afiliados normalmente no tienen ac
cidentes, v. gr: las bUllcarias, pero no ocurrirá lo mismo con las otras ca' 
jas y COl! las mutualidades. Por tal motivo es pref'crible, sobre todo tra
tándose de estas últimas inioitituciones, qu,e d aporte, a título de solida
ridad nacional, que deban efectuar en el Servicio Nacional de Salud les 
3ea fijado a priori. 

Por tal·cs razones observo ia totalidad de este artículo y ,en sustitución 
y teni,endo presente el veto que se propuso al inciso 49 del artículo 99, os 
propongo el siguiente artículo: 

"Mediante D2creto Supremo se determinará la proporción -en que se 
distribuirá, entre el Servicio de Seguro Social y .el Servicio Nacional de 
.3alud, el producto de las cotizaciones que aqu'el recaude para este Seguro. 

Los demás organismos administradores deberán, además, entregar 
al Servicio Nacional de Salud un determinado procentaje de sus ingresos, 
~l que s'erá determinado, respecto de cada cual, por ,el Presidente de la 
República, para que esta institución lo dedique exclusivamente al finan
.:iamiento de sus labores de inspección, prevención de riesgos profesiona
les, r-chabilitación y reeducación de inválidos. 

Los excedentes que se produzcan en cada ejercicio en los fondos 
,:espectivos de las diversas caias de previsión serán redistribuidos de 
acu'2rdo con las normas que establezca el Reglamento, debiéndose aportar 
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por duodécimos presupuestarios y haciéndose los ajustes que correspon
Jan de acuerdo a sus balances anuales". 

18) Al artículo 25.-En este artículo, en el inciso primero, hay un 
¿rror de referencia respccto a los excedentes a que se alude en el artícu
lo 15. 

De la historia del establecimiento de esta norma se ha constatado 
que la referencia se hizo al artículo 22, de acuerdo con la numcración con 
que se ha. remitido el Proyecto. 

Por tal motivo, vengo en proponer sustituir el número "15" por el 
de "22"; en -el entendido de que si es aprobado el artículo 22 en la forma 
como se ha propuesto en este veto, la referencia deba entenderse hecha al 
inciso 39 del artículo 22. 

Por otra parte, destinar a este fondo el 10% de los excedentes apa
rece exagerado, siendo preferible qu·c se señale un porcentaje fluctuante 
y que, en definitiva, sea el Presidente de la República el que señal-e cual 
será la cantidad o porcentaje de los excedentes que se d'cstinarán para 
este fondo. 

Por las anteriores razones, propongo que, a continuación de la fra
se: "y se formará", se intercal·c la expresión: "hasta". 

19) Al título V se ha omitido, al parecer por error de transcripción, 
el epígrafe correspondiente a este Título, que es el de Prestaciones. 

Por tal motivo v'cngo a proponer que, como epígrafe de este Título 
se consulte la expresión "Prestaciones". 

20) Al artículo 28.-Estimo que ha habido un error de transcripción 
en la expresión "pensiones pecuniarias" Todas las pensiones son pecu
niarias, y a lo que se está refiri€ndo c:"ta norma es a las "prestaciones 
pecuniarias" . 

Por tal motivo observo la expresión "pensiones pecuniarias" y pro
pongo en su sustitución la expresión "prestaciones pecuniarias". 

21) Al Párrafo 29, epígraft! y artículo 30.- Estimo que también ha 
habido un error de transcripción, al incluir la expresión "gratuita", en 
el epígrafe. 

Por tal motivo observo esta. expresión en el epígrafe y propongo su 
eliminación. En sustitución, propongo que en el inciso 19 del artículo 
30, después de la frase "que se otorgarán", s'e incluya la expresión "gra
tuitamente" . 

22) Al artículo 30.-El inciso último del artículo 30 no es claro en 
su redacción, por lo cual propongo sustituirlo por el siguiente: 

"También tendrán derecho a estas prestaciones médicas los asegura
dos qu-e se encuentren en la situación a que se refí·ere el inciso final del 
artículo 59 de la presente ley". 

23) Al artículo 32.-Este artículo ha omitido decir, en forma enfáti
ca, que la prolongación del subsidio hasta por un plazo tan amplio, cual 
es el de 104 semanas, lo es, fundamentalmente, con miras a un mejor tra
tamiento d'e la víctima o para atender a su reha.bilitación. Por tal motivo 
vengo en vetarlo. En sustitución propongo el siguiente: 

"El subsidio se pagará durante toda la duración del tratamiento, des-
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de el día que ocurrió el accid·ente o se comprobó la enfermcdad, hasta la 
curación del afiliado o su declaración de invalidez. 

"La duración máxima del período del subsidio será de 52 semanas, 
el cual se podrá pro rogar por 52 semanas más cuando sea necesario 
para un mejor tratamiento de la víctima o para atender a su rehabili
tación". 

"Si al cabo de las 52 semanas o de las 104, en su caso, no se hubiere 
logrado la curación y/o rehabilitación de la víctima, se presumirá que 
pres-enta un estado de invalidez". 

24) Al artículo 34.-EI Proyecto ha consultado 081 establecimiento de 
una Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y Enferme·· 
dades Profesionales, la que se encontrará sometida a la Superintenden
cia de Seguridad Social. 

Por tal motivo no parec·e acertado que el recurso de apelación en 
contra de la resolución del Jefe d·21 Area respectiva del Servicio Nacional 
de Salud sea concedido ante la Superintendencia de Seguridad Social, sin 
que hubiere mediado resolución del organismo técnico compeL·ante. 

Por tal motivo propongo eliminar toda la segunda parte de este ar
tículo, desde donde dice: "El afectado podrá reclamar ... ". 

En sustitución propongo, como inciso 29 de est'2 artículo, el siguiente: 
"El afectado podrá reclamaren contra de esta resolución ante el 

J efe del Area respectiva del Servicio Nacional de Salud, de cuya resolu
ción, a su v'cz, podrá apelar a.nte la Comisión Médica de Reclamos de Ac
cident,es del Trabajo y Enfermedades Profesionales". 

25) Al at-tículo 41.-La gran invalidez no representa un estado dis
tinto de la invalidez total, sino que se trata simplemente de una invali~ 
dez total agravada, en cuyo caso la tendencia es de acordarle, a quien se 
encuentra en tal estado, un suplemento de pensión con el que pueda com
pletar la totalidad de su sueldo bas,e. 

Por tal motivo, propongo la eliminación del inciso 29 del artículo 41. 
En sustitución, vengo en proponer, como inciso 29, '21 siguiente: 
"En caso de gran invalidez la víctima tendrá derecho a un suplemen

to de pensión, mientras permanezca '2n tal estado, equivalente a un 30 % 
de su sueldo base". 

26) Al artículo 45.-Por razones meramente aclaratorias propongo 
la sustitución de la fras·e: "Si al término de la prolo~gación", contenida 
en el inciso 29, por la siguiente: 

"Si al término del plazo o d'2 su prórroga". 
Por las mismas razones, propongo intercalar ·en el inciso final, des

pués de la palabra "viuda" y suprimiendo la palabra "que", la frase si
guiente: "que disfruta.re de pensión vitalicia y". 

27) Al artículo 46.-EI inciso 29 de este artículo en la forma que 
s-e encuentra redactado -es absolutamente innecesario, por cuanto de acuer
do con las modificaciones introducidas al Código Civil por la Ley N9 
10.271 todo hijo natural es reconocido. 

Necesario es, eso sí, que tal reconocimiento haya sido efect\.lado con 
una debida anticipación, criterio éste que fue el que sustentó la L'cy sobre 
R,evalorización de Pensiones la cual exigió que para que se causara esta 
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pensión, el reconocimiento hubiere sido efectuado con tres años de ante
rioridad, a lo menos, a la fecha del fallecimiento. 

Por ser el riesgo de accidentes absolutamente imprevisible no se jus
tifica tanta antelación en el reconocimiento, pero sí es necesario que lo 
sea con anterioridad, por lo menos, a la fecha del siniestro. 

Por las razones anteriores, observo el inciso 29 de este artículo. 
En sustitución propongo el siguiente inciso 29 : 

"Para tener derecho a esta pensión el causante debió haber recono
cido a sus hijos con anterioridad a la fecha del accidente o del diagnós
tico de la enfermedad". 

Finalmente, para que el artículo 4G guarde la conveniente armonía 
con el anterior, que trata, de la pensión por viudez, vengo en proponer que 
se consulte el siguiente inciso final: 

"Cesará el derecho si la madre de los hijos naturales del causante, 
que disfrute de pensión vitalicia, contrajere nuevas nupcias, en cuyo ca
so tendrá der·echo también a que se le pague de una sola vez, el equiva
lente a dos años de su p·ensión." 

28) Al artÍC'ulo 49, inciso 20.-Ha habido también aquí, al parecer, 
un error de transcripción pues la expresión "hasta el mismo día del año" 
no tiene sentido. 

Por tal motivo os propongo su sustitución por la. siguiente: "hasta el 
último día del año". 

29) Al artículo 52, inciso 19.-La redacción de 'esta disposición es 
limitativa; y, por tal razón, propongo sustituir la frase: "El miembro de 
la familia, conviviente" por "La persona". 

30) Al artículo 53.-En el inciso primero observo la frase: "los 
beneficiarios gozarán de la prestación o prestaciones más beneficiosas". 

En sustitución vengo en proponer que como frase final de este inciso 
consulte la siguiente: "Los beneficiarios podrán optar, entre aquellas y 
éstas, en el momento en que se les haga el llamamiento legal." 

Los incisos 2 y 3 de este artículo estún en contradicción con las nor
mas del artículo siguiente que íos hacen inaplicables, motivo por el cual 
propongo su eliminación, 

31) Al ar'tículo 54.-Por razones de simple léxico propongo sustituir 
en el inciso 29 la paktbl'a "ampliado" por la de "amplificado". 

32) Al aTtículo 55.-Sólo por razones de mera redacción vengo en 
proponer sustituir la frase final de este artículo que dice: "de más 
beneficiDS", por la_ siguiente: "demás que sean procedentes". 

33) Al aTtículo 58.-El procedimiento que ordena esta ley, en el sen
tido de que las concurrencias al pago de las pensiones por enfermedades 
profesionales deba ser proporcional al tiempo de exposición al riesgo pue
de prestarse a engorros y complicaciones, tanto para los asegurados, co
mo para los propios organismos administradores. 

POI' tal motivo es preferible que el Reglamento establezca un sistema 
expedito de concurrencias, que podría ser el de la actual ley sobre Con~ 
tinuidad de la Previsión u otro más idóneo, sin que tenga necesariamente 
que ceñirse a los períodos de exposición al riesgo. 

Por las anteriores razones, propongo la eliminación de la frase última 
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del inciso 19 de este artículo que dice: "mientras se encontró expuesto el 
agente causante de la enfermedad". 

34) Al artículo 59.-Este artículo adolece de defectos de redacción 
y de algunas imprecisiones, debido a que emplea la palabra "incapacida
des", en circunstancias de que este título se refiere a l,a incapacidad per
manente o invalidez. 

Por tal motivo vengo en vetar este artículo. 
En sustituición vengo en proponer el siguiente artículo: 
"La declaración, evaluación, reevaluación y revisión de las incapa

cldades permanentes serán de exclusiva competencia del Servicio Nacional 
de Salud." 

35) Al artículo 65, inciso 19-La frase: "Salvo los accidentados o 
silicosos de incapacidad total" es demasiado amplia y hace efímero el de
recho-obligación que debe tener todo inválido a someterse a exámeneJ 
periódicos. Medi,ante tal excepción sólo quedarían sometidos a la norma 
de este artículo los inválidos totales o parciales, afectos de alguna enfer
medad profesional, que no sea la silicosis. 

Por otra parte no se trata de imponer a los accidentados o enferlnos 
obligaciones innecesarias, sino muy por el contrario mediante estos exá
menes, se puede controlar la subsistencia de la incapacidad, las medidas 
que haya que adoptar para reparar o incluso cambim' las prótesis o apa
ratos ortopédicos. Desde otro punto de vista, la ciencia médica avan:¿a; 
puede encontrarse -y seguramente se encontrará ¡algún día- remedios 
contra la silicosis o medicamentos que atenúen sus efectos, etc. 

No debe ser, pues, materia de una ley directa, el señalar cuando 
pueda o deba prescindirse de estos exámenes; ello debe quedar entregado 
al Reglamento, tal como lo prevé este mismo artículo 65 en su inciso 29. 

Por las anteriores razones os propongo la eliminación de la frase 
"salvo los accidentados o silicosos de incapacidad total". 

36) Al artículo 67.-Un mayor estudio de esta disposición evidencia 
la conveniencia de otorgar mayores facultades a los Comités Paritarios 
de Higiene y Seguridad que se crearán en las empresas. 

Asimismo, y en relación con los mismos Comités Paritarios, S(i ma
nifiest,a también la necesidad de que en las empresas más grandes exis
tan, además Departamentos de Higiene y Seguridad, a cargo de Ingenie
ros o Expertos en Prevención de riesgos profesionales, cuya labor debe 
sincronizarse con la de los Comités Paritarios. 

Por las anteriores razones vengo en vetar la totalidad de este 
artículo. 

En sustitución vengo en proponer el siguiente: 
"En toda industria o faena en que trabajen más de 25 personas, debe

rán funcionar uno o más Comités Paritarios de Higiene y Segmiclad, que 
tendrán las siguientes funciones: 

l.-Asesorar e instruir la los trabajadores l1ara la correcta utiliza
cíón de los instrumentos de protección; 

2.-Vigilar el cumplimiento, tanto por parte de las empresas como 
de los trabajadores, de las medidas de prevención, higiene y seguridad; 

3.-Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enferme
dades profesionales, que se produzcan en la empresa; 
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4.-Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad, 
que sirvan para la prevención de los riesgos profesionales; 

5.-Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende (1; 

organismo administrador respectivo. 
El representante o los representantes de los trabajadores serán de

signados por los propios trabaj adores. 
El Reglamento deberá señalar la forma como habrán de constituirse 

y funcionar estos comités. 
En aquellas empresas mineras, industriales o comerciales que ocupen 

a más de 100 tl'aabjadores será obligatoria la existencia de un Departa
mento de Prevención de lliesgos Profesionales el que será dirigido por un 
Experto en Prevención, el cual formará parte, por derecho propio, de los 
Comités Paritarios. 

Las empresas estarán obligadas a adoptar y poner en práctica las 
medidas de prevención que les indique el Departamento de Prevención 
y/o el Comité Parit~rio; pero podrán apelar de tales resoluciones ante el 
respectivo organismo administrador, dentro del plazo de 30 días, desde 
que les sea notificada la resolución del Departamento de Prevención o del 
Comité Paritario de Higiene y Seguridad. 

El incumplimiento de las medidas acordadas por el Departamento de 
Prevención o por el Comité Paritario, cuando hayan sido ratificadas por 
el respectivo organismo administrador, será sancionado en la forma, que 
preceptúa el artículo 69." 

37) jl artículo 69.-Este artículo en las diversas instancias consti
tucionales, fue obj eto de diversas enmiendas y agregados, y sus incisos 
2y 3 han quedado con deficiencias de redacción y referencia. 

Por tales motivos observo los referidos incisos 2 y 3. 
En sustitución propongo, como incisos 29 y 39 nuevos los siguientes: 
"El incumplimiento de tales obligaciones será sancionado por el Ser

vicio Nacional de Salud de acuerdo con el procedimiento de multas y san
ciones previsto en el Código Sanitario, y en las demás disposiciones le
gales, sin perjuicio de que el organismo administrador respectivo aplique: 
además, un recargo en la cotización adicional, en conformidad a lo dis
puesto en la presente ley. 

"Asimismo las empresas deberán proporcionar a sus trauajadores, los 
equipos e implementos de protección necesarios, no pudiendo en caso al
guno cobrarles su valor. Si no dieren cumplimiento a esta obligación serán 
sancionadas en la forma que preceptúa el inciso anterior." 

Por razones de mera l'edacción vengo en vetar, proponiendo la eli
minación de la palabra "igualmente" que inicia el inciso 49 de este artículo. 

38) Al artículo 72, 'inciso ¡inal.-Se ha estimado que no uasta, tm
tándose de trabajadores expuestos al riesgo de las neumoconiosis, el con
trol radiográfico anual, el cual, por otra parte, constituye hoy día una 
exigencia, por aplicación de la ley sobre medicina preventiva. 

Por tal motivo vengo en proponeros sustituir la palabra "anual" por 
la de "semestral". . 

39) Al articulo 73.-Un posterior estudio del problema acerca de la 
conveniencia de que las empresas delegadas asuman también el otorga-
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miento y servicio de las pensiones, ha hecho pensar que es preferible que 
este beneficio quede radicado en los institutos previsionales. 

Por tal motivo, propongo la eliminación de la frase última del inciso 
19 que dice: "en" cuyo caso toniarán a su oargo todas las prestaciones que 
establece la presente ley". 

En sustitución de dicha frase, vengo en proponer la siguiente: "cn 
cuyo caso tomarán a su cargo el otorgamiento de las prestaciones que 
establece la presente ley, con excepción de las pensiones". 

Desde el momento que las empresas no tomarán a sU cargo el servicio 
de pensiones no se justifica la norma contenida en la letra c) del inciso 
19 que dice: "incluidos los futuros reajustes de pensiones", por lo que 
propongo su eliminación. 

Por la misma razón anterior no tienen justificación las normas de 
los incisos 29, 39 y 49 por lo que propongo su eliminación. 

Por las mismas mzones ant€1'iores el aporte de las empresas deberá 
ser siempreobligatol'io, por lo cual os propongo sustituir la frase "podrán 
exigir" que aparece al comienzo del inciso final, por la siguiente: "debe
rán exigir". 

En el mismo inciso final se señala directamente la forma de distri
bución de los aportes de las empresas, lo cual contradice todo el espíritu 
del proyecto que prevé suma flexibilidad en la distribución de los ingresos 
y de los excedentes de los respectivos fondos, justamente para facilitar 
a la Administración para que, según sean las necesidades, regule la dis· 
tribución de los fondos. 

Por las anteriores razones vengo en vetar, proponiendo la elimina
ción de la totalidad de la última parte del inciso final de este artículo, 
desde donde dice: "El 500/0 de tales aportes ... ". 

En sustitución, vengo en prOl)onel', como inciso nuevo y último el 
siguiente: 

"El monto de tales aportes será distribuido entre el Servicio N acio
nal de Salud y los demás organismos administradores delegan tes en la 
forma y proporciones que señale el Reglamento." 

40) Al artículo 74.-No parece conveniente aceptar que los organis
mos administradores puedan convenir con otros organismos la realización 
de una función tan importante como es la recaudación de cotizaciones. 

Por consiguiente, propongo eliminar en este artículo las palabras 
"recaudo de cotizaciones", suprimiendo la coma (,) que las sigue. 

41) Al artículo 76.-Por la misma razón de que las empresas no 
tomarán a su cargo el servicio de pensiones, 'parece exagerado que las de
legaciones deban ser aprobadas por Decreto Supremo, bastando para ello 
una autorización de la Superintendencia de Seguridad Social y del Ser
vicio Nacional de Salud. 

Asimismo, tratándose de las delegaciones a que se refiere el artículo 
74, que lo serán para aspectos muy reducidos o parciales, es preferible 
prever una mayor agilidad, permitiendo que sean Jos propios Consejos 
de los organismos administradores quienes las efectúen. 

Por las anteriores razones vengo en observar este artículo proponien-
do su eliminación. • 

En sustituición propongo el siguiente: 
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"Las delegaciones de que trata el artículo 73 deberán ser autorizadas 
por la Superintendencia de Seguridad Social, previo informe del Servicio 
N acional de Salud" . 

. 42) Al artículo 77.-La parte última del inciso 29 exige que se envíe 
siempre al Servicio Nacional de Salud una copia de todas las denuncias 
por accidentes o enfermedades. Tal obligación tiene por objeto sólo fina
lidades estadísticas y de estudios y la forma como se ordena esta obliga
ción puede ocasionar Un engorro administrativo, tanto para los organis
mos administradores como para el propio Servicio Nacional de Salud. Por 
tal motivo vengo .en vetar la parte final de este artículo que dice: "Copia 
de esta denuncia deberá ser enviada mensualmente por el organismo ad
ministrador al mencionado servicio". 

En sustitución 1)l'0110ngo el siguiente inciso final: 
"Los organismos administradores deberán informar al Servicio Na· 

cional de Salud los accidentes o enfermedades que les hubieren sido de
nunciados y que hubieren ocasionado incapacidad para el trabajo o la 
muerte de la víctima, en la forma y con la periodicidad que señale el 
Reglamento." 

43) Al artículo 78, inciso 29-El inciso 19 de este artículo establece 
un recurso de reclamo ante la Comisión Médica de Reclamos de las deci
siones del Servicio Nacional de Salud, recaídas en cuestiones de hecho, 
que se refieran a materias de orden médico; y el inciso 29 establece que 
las resoluciones de la Comisión serán apelables ante la Superintendencia 
de Seguridad Social. 

A fin de establecer claramente que la competencia de la Superinten
dencia comprende las cuestiones de hecho y de derecho, propongo inter
calar en el inciso 29 , después de la palabra "apelable" la siguiente frase 
entre comas: "en todo caso". 

44) A.l artículo 79.-Este artículo ha omitido dar representación a 
los intere:",ados en la composición de la Comisión Médica de Reclamos. 

Por tal motivo, vengo en vetar el inciso primero de este artículo. 
En sustitución propongo el siguiente inciso primero: 
"La Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y En

fermedades Profesionales estará compuesta por: 
a) Dos médicos en representación del Servicio Nacional de Salud, uno 

de los cuales la presidirá; 
b) Un médico en representación de 1,as organizaciones más represen

tativas de los trabajadores; 
c) Un médico en representación de las organizaciones más represen

tativas de las entidades empleadoras; 
d) Un abogado. 

45) Al artículo 81.-Siendo innecesario hacer refel'eneia alguna por 
estar indicados en el artículo 89 los organismos· administradores, propongo 
la eliminación de la frase última del inciso 19, que dice: "a que Se refiero 
el artículo 99". 

46) Al artículo 82.-La misma razón que ha aconsejado eximir de 
todo impuesto a las transferencias de que trata este artículo, vale también 
para eximirlas del pago de los derechos notariales y de inscripción, los 
cuales, por otra parte, serán bastante cuantiosos. 
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Por tal motivo vengo, en proponer agregar, al final del último inciso, 
sustituyendo el punto final por una coma, la siguiente frase: "así como 
también del pago de los derechos notariales y de inscripción". 

47) Al artículo 83.-Se preceptúa en el inciso 29 que estos personales 
continúen percibiendo las remuneraciones medias que hubieren percibido 
en los últimos doce meses anteriores a la publicación de la presente ley. 

A fin de no perjudicar, por causa de la desvalorización monetaria, a 
estas personas, vengo en sustituir la totalidad de la segunda parte de este 
inciso, desde donde dice: "Estos personales ... " por la siguiente: "Estos 
personales serán incorporados a las plantas permanentes de ambos servi
cios y continuarán recibiendo como remuneraciones el promedio de las 
percibidas durante el año 1967, con más un 15 %, si la incorporación les 
fuere hecha durante 1968, o la cantidad anterior aumentada en el mismo 
porcentaje en que hubiere aumentado en 1969, el sueldo vital, escala A), 
del Departamento de Santiago, si la incorporación es hecha durante el 
curso del año 1969. En uno y otro caso con el reajuste que habría corres
pondido además por aplicación de la Ley N9 7.295." 

En el deseo de precisar el alcance del inciso final, propongo susti
tuirlo por el siguiente: 

"El personal de la Caja de Accidentes del Trabajo, al fusionarse con 
el Servicio de Seguro Social, será asimilado a los grados o categorías que 
tení,a, debiendo pagársele por planilla suplementaria la parte de las remu
neraciones que exceda a las fijadas para el respectivo grado o catego
ría." 

48) /1l artículo 86.-En este artículo se considerarán como de impor
tación permitida y liores de gravámenes los elementos destinados a la 
prevención de riesgos. 

La misma razón vale para la internación de elementos quirúrgicos, 
aparatos de rayos X y demás instrumentos necesarios para el buen fun
cionamiento de las clínicas. 

Por tal motivo, vengo en proponer que se sustituya por el siguiente: 
"Reemplázase el artículo transitorio N9 39 de la Ley N9 8.918, por 

el siguiente: 
"Artículo 39 transitorio.-Los aparatos y equipos de protección des

tinados a prevenir los accidentes del trabajo y enfermedades profesiona
lés y los instrumentos científicos destinados a la investigación y medición 
de los riesgos profesionales que el Servicio Nacional de Salud indique, así 
como también los instrumentos quirúrgicos, aparatos de rayos X y demás 
instrumentales que sean indicados por dicho Servicio, serán incluidos en 
las listas de importación permitida del Banco Central de Chile y de la 
Corporación del Cobre y estarán liberados de depósitos, de derechos de 
internación, de cualquier otro gravamen que se cobre por las Aduanas y 
de los otros impuestos a las importaciones, a menos que ellos se fabriquen 
en el país en condiciones favorable de calidad y precio." 

49) Al artículo 90.-Pal'a los efectos de una mayor claridad, pro
pongo reemplazar la frase: "derechos ya adquiridos" por "beneficios ya 
concedidos" . 

50) A los artículos 19 y 89 transitor"ios.-Estos artículos no son su-
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ficientemente claros en cuanto a sus efectos y ámbitos de aplicación y 
tampoco se Jm consultado para ellos un adecuado financiamiento. 

Además el artículo primero es limitativo, desde que otorga estas pen
siones asistenciales sólo a las personas que con anterioridad a la vigencia 
de la presente ley hubieren contraído una enfermedad profesional que 
les hubiere producido invalidez, con lo cual deja al margen a todos los 
accidentados, que, si les hubiere ocurrido el siniestro, vigente esta ley, 
habría tenido derecho a pensión. 

Por otra parte, todo el costo de estas prestaciones se lo hace recaer 
sobre el Servicio de Seguro Social, exonerándose de ello, por tal motivo 
a los otros organismos administradores (Cajas de Previsión, Mutualida
des y Empresas con administración delegada). 

También el artículo 89 es limitativo, pues sólo se refiere a las viudas 
que se encuentren en tal estado a la fecha de la ley, y no a las futuras 
viudas de los actuales pensionados. 

Por las anteriores razones observo y propongo la supresión de los 
artículos 19 Y 29 transitorios. 

En sustitución, propongo el siguiente, que subsana las anteriores omi
siones, a la vez que otorga una mayor flexibilidad al procedimiento: 

"Las personas que hubieren sufrido accidente del trabajo o que hu
bieren contraído enfermedad profesional, con anterioridad a la fecha de 
la presente ley, y que a consecuencia de ello hubieren sufrido una pérdida 
de su capacidad de ganancia, presumiblemente permamente, de 40% (' 
más, y que no disfruten de otra pensión, tendrán derecho a una pensión 
asistencial que se determinará en la forma que este artículo establece. 

"Los interesados a que se refiere el inciso anterior entrarán en el 
goce de sus respectivas pensiones desde el momento del diagnóstico mé
dico posterior a la presentación de la solicitud respectiva. 

"También tendrán derecho a pensión asistencial las viudas de ex pen
sionados de accidentes del trabaj o o enfermedades profesionales que hu
bieren fallecido antes de la vigencia de la presente ley y las viudas de 
los actuales pensionados por la misma causa que fallezcan en el futuro, 
siempre que no disfruten de otra pensión. La pensión se devengará desde 
la fecha de la respectiva solicitud. 

"Las pensiones a que se refiere este artículo se otorgarán por el Ser
vicio de Seguro Social, y su monto será fijado por el Consejo Directivo 
del mismo, y no podrá ser inferior al 50 % de las pensiones mínimas quc 
correspondan a los accidentados o a sus viudas, de acuerdo con la presente 
ley, ni exceder del 100 % de las mismas. 

"N o obstante, las personas a que se refiere el inciso primero que hu
bieren continuado en actividad y se encuentren a la fecha de la publica
ción de la presente ley como activos en algún régimen previsional, ten
drán derecho a que el monto de la pensión que les corresponda no sea 
inferior al 30 % del sueldo base, determinado en la forma preceptuada por 
la Ley N9 10.383, ni superior al 70% de dicho sueldo base. 

El Consejo Directivo del Servicio de Seguro Social podrá destinar 
para el financiamiento de este beneficio hasta el 5 JC del ingreso global 
anual del Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesiona
les. Para este efecto, los demás organismos administradores deberán tras-



SESION 52~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1649 

pasar al Servicio de Seguro Social los fondos que correspondan a un por
centaje idéntico al determinado por el Servicio. 

"Un Reglamento que dictará el Presidente de la República fijará las 
normas y demás requisitos para 'el otorgamiento de estos beneficios; como 
también, la forma y condiciones en que podrán tener derecho a otros be
neficios previsionales en sus calidades de pensionados del Servicio de 
Seguro Social." 

"Concédese un plazo de un año, contado desde la fecha de vigencia 
de la presente ley o desde la fecha de fallecimiento del causante en el 
caso de los que fallezcan en el futuro, para acogerse a los beneficios que 
otorga el presente artículo." 

"El derecho a los beneficios previstos en este artículo es incompatible 
con el goce de cualquiera otra pensión." 

51) Al artículo 29 transitorio,inciso 29-Mediante esta norma se es
tá creando dentro del departamento de accidentes del trabajo, un depar
tamento jurídico especial, que tendría un Fiscal distinto del Servicio 
de Seguro Social, y que sería el subrogante legal del Jefe del Departa
mento de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. Esta 
norma distorsiona la organización administrativa interna del Servicio de 
Seguro Social y complica innecesariamente su funcionamiento. 

Por ello propongo el veto a este nciso, solicitando su eliminación. 
52) Al artículo 3Q tmnsitorio.-A fin de evitar que puedan cometer

se algunas simulaciones, presentando, para los efectos de la incorpora
ción al Servicio de Seguro Social a estos personales con rentas superiores 
a las reales, vengo en proponer el siguiente inciso nuevo: 

"La Superintendencia de Seguridad Social para la determinación de 
las rentas de estos personales, a que se refiere el inciso segundo del ar
tículo 83, no considerará los aumentos que les hubieren concedido durante 
el curso del año 1967, salvo los que hubieren sido concedidos por las leyes 
sobre l'eajustes, o por convenios que hubieren afectado a la totalidad de 
los empleados de la respectiva compañía, o por ascenso." 

53) Al artículo 69 transitorio.-Aquí se ha previsto una exoneración 
de la obligación de pagar las cotizaciones respecto de los empresarios ase
gurados en las compañías mercantiles de seguros, pero nada se dijo' de 
quienes lo están en la propia Caja de Accidentes del Trabajo. 

Por ello propongo que después de la frase: "que estén asegurados" 
se agregue la frase: "en la Caja de Accidentes del Trabajo". 

Además, no ha previsto el citado artículo alguna norma que impida 
que se celebren contratos de seguros por plazos superiores a un año, sin 
lo cual podría ser burlado el plazo de un año que se les ha concedido para 
que terminen en sus actividades. 

Finalmente, es de justicia que, una vez en vigencia la presente ley, 
los trabajadores cuyos empleadores se hubieren asegurado, ya sea en la 
Caja de Accidentes del Trabajo, en alguna Compañía Mercantil o en 
alguna Mutual, tengan desde ya derecho a los beneficios de la presente 
ley, fueren cuales fyeren los términos de los cohtratos de seguros cele
brados previamente. 

En virtud de las anteriores razones venlj{) en proponer el siguiente 
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inciso nuevo: "Transcurrido un año, contado desde la vigencia de la pre
sente ley, las entidades empleadoras deberán efectuar en los organismos 
administradores que correspondan la totalidad de las cotizaciones que 
resulten por aplicación de la presente ley. Los trabajadores, cuyos em
pleadores estén asegurados a la fecha de la vigencia de la presente ley 
en alguna Compañía Mercantil, tendrán los derechos establecidos en la 
presente ley en caso que durante el plazo de vigencia de las respectivas 
pólizas, se accidenten. Asimismo, los trabajadores cuyos empleadores, a 
la fecha de la vigencia de la presente ley hubieren estado asegurados en 
la Caja de' Accidentes del Trabajo o en alguna :Mutualidad, tendrán tam· 
bién derecho, desde la vigencia misma de la presente ley, a los beneficioi: 
en ella consultados, considerándolos, para todos los efectos derivados de 
la aplicación de la presente ley como afiliados, a partir desde su vigen
cia, en el Servicio de Seguro Social o en la Caja de Previsión respectiva 
o en la Mutualidad de que se trate. 

54) Al artículo 99 transitor'io.-Para los efectos de una mayor cla
ridad y mejor inteligencia de ese artículo vengo en proponer que se reem
place la frase: "que le corresponda de acuerdo con" por la siguiente: "en 
las mismas condiciones establecidas en". 

55) Artículo transtiorio nuevo.-Con motivo de la aplicación de In 
presente ley desaparecerán los agentes de la Caja de Accidentes del Tra, 
bajo, personas que tienen la calidad de empleados de la misma y que, 
por tal motivo, quedarán en situación de cesantía. 

Muchos de ellos son personas de rentas medianas por lo que es de 
justicia otorgarles el derecho a que pasen a integrar la planta del Servicio 
de Seguro Social, o bien, a que tengan Un razonable subsidio de cesantía 
por un plazo prudencial. 

En virtud de las anteriores razones vengo en proponer el siguiente 
artículo nuevo: 

"Los agentes de la Caja de Accidentes del Trabajo que cesen en sus 
funciones con motivo de la aplicación de la presente ley podrán optar 
por ingresar a la Planta del Servicio de Seguro Social, debiéndose tener, 
presente, el efectuar el respectivo encasillamiento, el número de años de 
servicios que se desempeñaron en calidad de agentes y el promedio base 
mensual a que se refiere el inciso siguiente. El Presidente de la República 
queda facultado para modificar la Planta del Servicio de Seguro Social, 
para los efectos de incorporar a estas personas y las condiciones en que 
serán incorporadas. 

Los agentes que no opten por incorporarse al Servicio de Seguro So': 
cial en las condiciones establecidas por el inciso anterior tendrán dere
cho al goce de un subsidio. que se les pagará mensualmente, durante tan
tos meses cuantos hubieren sido los años que se desempeñaron en la 
Caja de Accidentes del Trabajo en calidad de agentes y que en ningún 
caso, excederá de 15 meses en total. El monto del subsidio será el térmi
no medio de las comisiones ganadas durante el año 1967, sin que pueda 
exceder de una suma equivalente a cuatro sueldos vitales mensúales es
cala a}, del departamento de Santiago correspondiente a 1968. 

La opción a que se refieren los incisos precedentes deberá hacerse, 
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por escrito, dentro del plazo de 30 días contado desde la vigencia de esta 
ley, ante el Servicio de Seguro Social. Si no se hiciere valer esta opción 
dentro del término señalado, se entenderá que optan por incorpomrse al 
Servicio de Seguro Social. 

El Presidente de la República reglamentará esta disposición. 
56) Nuevas disposiciones.-Ha sido motivo de preocupación para el 

Gobierno acudir en ayuda de los familiares de los oficiales y tripulantes 
de la nave "Santa Fe", desaparecida hace algunos meses. 

Con este objeto, se han estudiado algunas modificaciones a las leyes 
orgánicas de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, de 
la cual eran imponentes las víctimas de ese siniestro, que permitirán a 
sus herederos obtener los beneficios que esa institución les concede, sin 
esperar los largos trámites que demanda la declaración de muerte nre
sunta; y recibir el beneficio del desahucio. Las modificaciones aludidas 
tendrán carácter permanente. 

Además, como disposiciones especiales para este caso, se propone au
torizar a los beneficiarios de montepíos para optar a la adjudicación de 
viviendas, sin necesidad de sujetarse al sistema de puntaje establecido 
por el Reglamento General de Préstamos Hipotecarios para las Institu
ciones de Previsión, siempre que el causante no hubiere recibido un be
neficio similar o hubiere sido deudor por préstamos destinados a la ad
quisición, construcción o terminación de viviendas. Respecto a quienes 
hubieren tenido esta calidad, se autoriza a los Consejos de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional y de la Sección Tripulantes 
de N aves y Obreros Marítimos para condonar a sus herederos los saldos 
de las deudas hipotecarias, no cubiertas con un seguro de desgravamen. 

De cuerdo con lo expuesto, vengo en proponer agregar el siguiente 
título nu€vo, que s'c interca.lará antes de los artículos transitorios: 

"TITULO IX" 

Artículo 93.-Reemplázase el inciso 29 del artículo 32 de la Ley N9 
6037 por los siguientes: 

"La pensión de montepio se difiere el día del fallecimiento. 
En caso d'e pérdida o naufragio de una nav'e, de muerte por sumer

sión o por otro accidente marítimo o aéreo, si no ha sido posible recupe
rar los restos del imponente, podrá acreditarse el fallecimiento, pa.ra to
dos los efectos de esta lcey, con un certificado 'expedido por la Dirección del 
Litoral o la Dirección de Aeronáutica, según proceda, que establezca la 
efectividad del hecho, la circunstancia de que el causant-c formaba parte 
de la tripulación o del pasaje y que determine la imposibilidad de recu
perar sus restos, y que permita establ'ecer que el fallecimiento se ha produ
cido a consecuencia de dicha pérdida" naufragio o accidente." 

Artículo 94.-Agrégase el siguiente inciso a continuación del inciso 
19 del artículo 33 de la ley N9 6037: 

"El padre y la madre del impon'ente, por los cuales éste haya estado 
percibiendo asignación familiar, concurrirán en el montepío, conjuntamen
be con la cónyuge y los hijos, con una cuota total equivalente a la que 
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corresponda a un hijo legítimo, siempre que no tuvies'cn otros hijos legí
timos mayores de edad, capicitados para el trabajo." 

Artículo 95.-Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 
30 de la Ley NQ 10.662: 

a) Intercálase a contimlación de la pa.!abra "sumersión", supnml'cn
do la coma (,) la siguiente frase seguida de una coma (,): "u otro acci
dente marítimo o aéreo."; 

b) Intercálase después de la palabra "Mercante" la siguiente frase: 
"o la Dif'ccción de Aeronáutica, según proceda". 

Artículo 96.-Aclárase que, a contar desde la fecha de vigencia de 
la Ley N9 15.575, el fallecimiento de cualquiera de los. beneficiarios ha 
esta.do y está incluido ,entre las causal'cS que dan lugar al acrecimiento de 
montepío contemplado en el inciso 29 del artículo 33 de la Ley N9 6037. 

Artículo 97.-Agrégase el siguiente inciso al artículo 40 de la Ley 
NQ 15.386: -

"Gozarán también del beneficio de d'csahucio estabJ,ecido por el pre
sente artículo los beneficiarios de montepío del imponente fallecido sin 
haberse acogido al beneficio de jubilación. El desahucio se distribuirá 'cn 
este caso en el orden y proporción que establecen los artículos 30 y 33 
de la LBy N9 6037." 

At·tículo 98.-La modificación del artículo 40 de la Ley N9 15.386 
ord'cnada por el artículo pr,ecedente regirá a contar desde el 19 de enero 
de 1967.lfi, 

Artículo 99.-Los beneficiarios de montepío de los imponentes de la 
Caj a de Previsión de la Marina Mercante N aciona.! y de la Sección Tri
pulantes de Naves y Obr,eros Marítimos de la misma d'csaparecidos en el 
naufragio de la nave Santa Fe tendrán derecho a optar a la adjudica
ción de viviendas que pu,eda tener disponible la Institución, sin sujeción 
al sistema de punta}c establ·ecido en el Reglamento General de Présta
mos Hipotecarios para las Instituciones de Previsión regidas por el D.F.L. 
N9 2, d,e 1959, siempre que el causante no hubiese obtenido de la Insti
tución un beneficio similar, o un préstamo hipotecario destinado a la 
adquisición, construcción o terminación de viviendas. 

La adjudicación se hará a los beneficiarios en igual proporción a la 
que les corresponda en el montepío respectivo. 

El precio de venta s'c cancelará -cn conformidad a las disposiciones 
del D.F.L. NQ 2, de 1959. 

Artículo lOO.-Facúltase a los Consejos de la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional y de la Sección Tripulantes de Naves y Obre
ros Marítimos para condonar los saldos de las deudas hipot-i~carias que 
hubiesen tenido con la Institución, al 30 de septiembre de 1967, los im
ponentes desaparecidos en el naufragio de la nave Santa Fe, siempr,e qU'2 
dichas deudas no hayan estado afectas a seguro de desgravamen. 

Artículo 101.~Sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 92 y 97, 
las disposiciones de los artículos 93, 94, 95, 96, 98 y 99 entrarán en v,l
gencia a. contar desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial. 

Dios guarde a V. E. , 
(Fdo.) :,E'duarclo Frei Montalva.- HTilliam Thayer Arteaga. 



SESION 52:¡i, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

2 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR CON

TRERAS TAPIA, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO 

PARA TRANSFERIR TERRENOS Y MEJORAS FISCA

LES DE POBLACION "ORLANDO LA TORRE", DE CA-

LAMA, A SUS ACTUALES OCUPANTES. 

Honorable Senado: 

1653 

La población "Orlando Latorre", de Calama, fue construida con car
go al 2 % constitucional de calamidades públicas, en terrenos fiscales, con 
el propósito de proporcionar viviendas temporales dt emergencia a los 
damnificados por el sismo que el año 1954 afectó gravemente al departa
mento de El Loa, en la provincia de Antofagasta. 

Aunque construidas con carácter transitorio, en el hecho y por la 
escasez de habitaciones, las casas de la población "Orlando Latorre" se 
han transformado en definitivas para 10 cual sus Qcupantes han debido 
hacer inversiones cuantiosas, fluctuantes entre los cuatro y diez mil es
cudos por sitio, que otorgan a las 90 familias que allí vivan; título más 
que suficiente para aspirar al dominio de los terrenos y viviendas que 
ocupan hace catorce años. 

A fin de obviar diversos problemas reglamentarios derivados de an
ticuadas disposiciones legales y dar una solución justa a un problema que 
aflige a casí un centenar de esforzadas familias de Calama, me permito 
someter a la consideración del Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo Único.-Dentro de los noventa días siguientes a la publica
ción de esta ley, el Ministerio de Tierras y Colonización deberá transfe
rir gratuitamente a sus actuales ocupantes los terrenos y las mejoras fIS
cales que componen la Población "Orlanr'1O Laturre", de Calama. 

(Fdo.): Víctor CO()'ltrems Tap'ia .. 

01 T. 63 - Instituto Geográfico Militar - 1968 


